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Estela M. Ovelar
Con el Acuerdo Interinstitucional MSP, ASSE, MIDES, BPS,

ANTEL, se inauguró el martes 29 de julio, el Centro Tarará -
Prado, donde se brindará atención pre y post operatoria a pa-
cientes intervenidos  en el Hospital de Ojos que residan en  el
interior del país y no tengan alojamiento, y para aquellos de
Montevideo que se encuentren sin familia que los pueda conte-
ner en el post operatorio. El edificio fue adquirido en la admi-
nistración anterior, con el Fondo de Vivienda aportado por ju-
bilados y pensionistas. La ONAJPU, resolvió que este edificio,
que aún no tenía asignado un uso definitivo fuera cedido en
comodato y poder así incluir y  beneficiar a jubilados y pensio-
nistas del BPS, que perciban hasta 10 BPC ($ 17.750). Se resol-
vió bautizarlo con este nombre Tarará, en memoria de la Villa
Tarará, de la Habana, donde fueron alojados los uruguayos ope-
rados en Cuba a través del Programa Operación Milagro.

También se incluirán a niños prematuros, con alta hospitala-
ria, que no posean un hogar apropiado para su recuperación y
que vivan en situación vulnerable.

Este Centro es gratuito, basado en el modelo cubano y ya se
encuentra funcionando en la zona del Prado, cuenta con 100
camas, de las que 50 serán para pacientes egresados del Hospi-
tal de Ojos y el resto se destinará para bebés recién nacidos.

Las autoridades presentes se mostraron muy complacidas con
esta inauguración y reflexionaron sobre el proceso y los adelan-
tos logrados en materia de operaciones de ojos. Desde el mes de
febrero se llevan operadas más  de dos mil personas y las pes-
quisas que se están realizando en todo el país a nivel de jubila-
dos y pensionistas del BPS, se están coordinando a través de
las Asociaciones  de Jubilados afiliadas a la ONAJPU. Asimis-
mo un representante del MIDES hizo entrega de una placa muy
emotiva haciendo referencia a la solidaria actitud que tuvo la
ONAJPU con sus compatriotas más vulnerables la misma será
colocada en el propio Tarará. La coordinación para el ingreso se
realizará desde Tarará con los respectivos referentes de ASSE y
MIDES perteneciente a cada departamento. El usuario que in-
grese al Centro, será asistido durante las 24 horas del día por
licenciadas y auxiliares en Enfermería conjuntamente con un
equipo médico.  En la "casa asistida"  trabajan  cuatro cooperati-
vas sociales que fueron creadas con el apoyo del MIDES, la que
se encarga de la limpieza del edificio y el jardín está integrada
por 15 personas y se llama Fortaleza, los encargados de acompa-
ñar a los pacientes, servirles la comida y colaborar en la higiene
personal,  recibieron capacitación del Piñeyro del Campo, está
integrada por 15 personas y se denomina Prodefu. Las tareas de
mantenimiento estarán a cargo de Coomi y los chóferes y auxi-
liares que fueron operados de cataratas en Cuba estarán a cargo
de los traslados a través de la División Logísitica del Mides o
sea que, los propios operados anteriormente de cataratas, ahora
van a colaborar conduciendo los autos de traslado. En esta jor-
nada de festejo se concreta un nuevo paso para que todos los
uruguayos puedan acceder a la salud integral y este tipo de
proyectos profundizan la democracia.�

Mediante la firma de un convenio entre los Ministerios de Desarrollo
Social (MIDES) y Salud Pública (MSP), Administración de Servicios de
Salud del Estado (ASSE), el Banco de Previsión Social (BPS) y ANTEL, se
inauguró el Centro Tarará Prado

 Q MESA DE ENTRADA > CENTRO TARARA PRADO

Una vez más...
¡se puede!

Se trata en esta oportunidad
de consagrar la limitación de
la jornada a 8 hs diarias y 48
hs. semanales a los trabajado-
res rurales, tal como resulta de
la actual evolución de la legis-
lación comparada y de trata-
dos y convenios internaciona-
les que nuestro país ha sus-
crito.

EQUIPARANDO
TRABAJ ADORESAAAAARL AME-
NEs difícil de explicar las ra-
zones de tan tardía recepción
de un derecho tan básico para
los trabajadores; solo un arrai-
gado prejuicio o la omnipre-
sencia de poderosos intereses
ha posibilitado esta vergon-
zante omisión de una legisla-
ción laboral tan avanzada,  in-
novadora y reconocida en
otros aspectos. En concreto, y
en relación a la limitación de
la jornada, mediante ley de
1915 el "experimento Batllis-
ta" permitió que nuestro dere-
cho se adelantara en muchos
años a regulaciones similares
de países vecinos,  y aún pre-
cedió -nada menos- al Conve-
nio Internacional Nº 1 de la
OIT sobre duración del traba-
jo en la industria, de 1919).

PAR A TERMINAR CON
LAS ARBITRARIEDADES

El proyecto tiende por tan-
to a equiparar a los trabajado-
res rurales respecto del resto
de los asalariados. Junto a la
regulación (e igualmente equi-
paración) de otro contingente
históricamente discriminado
como los trabajadores domés-
ticos, la norma cumplirá la in-
discutible finalidad de asegu-
rar a todos los trabajadores el
derecho a limitar el trabajo y
garantizar el  descanso, inter-
medio y semanal, restringien-
do de paso el margen de ejer-
cicio de la eventual arbitrarie-
dad patronal en la distribu-
ción del tiempo. En el marco
de las políticas laborales del

Reparación histórica

actual gobierno, las normas
para trabajadores domésticos
y rurales referidas, que signi-
fican un reconocimiento a la
dignidad del trabajo, deben
complementarse con las nor-
mas que innovaron fuertemen-
te en el derecho colectivo,
como la de libertad sindical,
y la convocatoria a los Conse-
jos de Salarios, que incluyó,
por primera vez, la conforma-
ción de grupos que contem-
plan las actividades rurales.

POLEMICA Y CRITICA
Es cierto,  no obstante,  que

la presentación y el debate so-
bre el proyecto de jornada y
descansos en el sector rural ha
despertado fuertes polémicas
y críticas.

No las esperadas venidas
desde los espacios más con-
servadores, que se espantan
ante cualquier cambio, sino
que esta vez han procedido de
las propias organizaciones de
trabajadores y de algún sector
académico. En este sentido, se
señala que el proyecto flexibi-
liza la duración del tiempo de
trabajo en tanto postula que se
podrá laborar una novena hora
sujeta a la posibilidad de com-
pensarse a posteriori, sin que
la misma se entienda como tra-
bajo extraordinario.

Se rompe así el paralelo con
las condiciones de trabajo del
resto de los trabajadores, que
tienen una regulación más es-
tricta, por la cual el trabajo que
excede las 8 hs diarias es (sal-
vo excepciones) horario ex-
traordinario con una retribu-
ción al doble de la habitual.

La crítica, que podría com-
partirse, no empaña la magni-
tud del progreso que signifi-
cará la aprobación de una nor-
ma de estas características. El
gobierno cumple así con su
programa, pero cumple más
que nada con la reparación de
una inequidad histórica sufri-
da por los trabajadores rura-
les.

Queda planteada la interro-
gante de si existen o no con-
diciones para controlar el cum-
plimiento estricto de la norma
en un ámbito tan complejo
como el rural. La propia ley
crea una comisión de segui-
miento que estará integrada
por trabajadores, empresarios
y los Ministerios de Trabajo y
Seguridad Social y Ganadería
y Agricultura, la que deberá
instalarse luego del cuarto mes
de aplicación de la norma para
valorar los resultados prácti-
cos de su aplicación y, even-
tualmente, los cambios que
requiera.�

La Comisión de Legislación del Trabajo de la Cámara de
Representantes tiene a estudio el proyecto de ley de jornada y
descansos del trabajador rural, que acompasa las condiciones de

empleo  de los asalariados del campo a la del resto de los trabajadores de la actividad
privada, que tienen su tiempo de trabajo acotado desde hace ya 93 años, cuando se dictó la
ley Nº 5350, que significó, además, el inicio de la legislación social en el Uruguay.
Nuestro compañero diputado Juan José Bentancor, integrante de la comisión, realiza un
análisis de dicha ley.

UN DERECHO BASICO

Juan José Bentancor
Diputado

> PARLAMENTO > PROYECTO DE LEY PARA TRABAJADORES RURALES
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Informe a la Asamblea Nacional
de la Vertiente Artiguista

Cro/as : Hoy nos encontramos en
una coyuntura especial en mas de un
aspecto para nuestra organización po-
lítica ya  que estamos promediando el
primer gobierno nacional del Frente
Amplio, lo que abre un interesante
abanico de posibilidades tanto las re-
feridas  a la necesidad de fortalecer-
nos como una de las opciones de la
izquierda progresista dentro de nues-
tro FA, así como para aportar una
mirada renovadora de cómo hacer
política con y para la gente.

OBJETIVOS POLÍTICOS
DE LA ETAPA

Fortalecernos como opción política
de cambio y para ello debemos apro-
vechar la circunstancia que nos ofre-
ce la transformación político-estatuta-
ria de nuestra organización.

Transformación que implica una
participación mas calificada de parte
de cada uno y una de los y las com-
pañero/as ya que los procesos de dis-
cusión colaboran en la elaboración de
estrategias y lazos comunes.´

¿Porqué esto resulta importante en
procesos históricos como el actual ?

Por entender que una de las fortale-
zas principales en el desarrollo de un
gobierno de izquierda deben ser  sus
vínculos con el entramado social a tra-
vés de una estructura militante que le
permita no solo difundir sus logros
sino mantener un permanente  ida y
vuelta con la sociedad pudiendo pal-
par su sentir.

Esto es posible si logramos desarro-
llar una red de relaciones entre acto-
res de la sociedad que vinculen las
acciones de carácter político con la so-
ciedad civil organizada y la población
en su conjunto. Para ello necesitamos
una estructura organizativa lo suficien-
temente flexible que incorpore activi-
dades de carácter transversal así como
áreas temáticas y territoriales junto
con modelos organizativos que pro-
muevan la  construcción de  espacios
de elaboración y discusión que per-
mitan la representación de colectivos
políticos.

 Es con este objetivo que el siguien-
te punto del orden del día va a anali-
zar la modificación estatutaria que per-
mitirá dar un salto cualitativo y cuan-
titativo a nuestra fuerza política y lue-
go de dieciocho años de vida trans-
forme su máximo organismo de con-
ducción la "Asamblea Nacional" en un
"Congreso Nacional".

CONGRESO NACIONAL
 La opción por esta nueva forma or-

ganizativa esta vinculada con la nece-
sidad de fortalecernos como fuerza
política que aspira a ampliar su parti-
cipación electoral tanto en los ámbi-

tos elec-
t o r a l e s
( p a r l a -
m e n t a -
rios na-
cionales,
e jecut i -
vos y le-
gislativos departa-
mentales), así como
en  los políticos y
de la sociedad civil
organizada.

El mismo pasaría a
ser el máximo órga-
no de decisión política de la Vertiente
Artiguista y sus cometidos serían:

•Definir las grandes líneas de acción
política de la organización

•Crear o modificar los estatutos, las
formas de funcionamiento y su estruc-
tura orgánica, establecer la forma en
que se elige la Directiva Nacional.

•Definir los lineamientos programá-
ticos y la plataforma electoral a pre-
sentar a la ciudadanía.

•Resolver la forma de presentación
electoral y la conformación de sus lis-
tas.

•Designar a los integrantes de la co-
misión Fiscal, el Tribunal Arbitral y
la Comisión Electoral.

•Elegir el Presidente/a de la Vertiente
Artiguista.

APOYOS PARA UN 2º GOBIERNO
DEL FRENTE AMPLIO.

Prepararnos ideológica y organizati-
vamente  para un nuevo triunfo de la
izquierda en el gobierno, asegurando
la profundización del proyecto de cam-
bio iniciado en nuestro país.

Para ello necesitamos una fuerza
política tonificada en la que la opinión
de la militancia, del pueblo frenteam-
plista en su conjunto y de la ciudada-
nía toda resulte de interés. Motiva es-
tas expresiones la necesidad de adap-
tar las formas de militancia a la nueva
coyuntura en la que se deben amalga-
mar las discusiones y acción política
de una fuerza que le toca desempeñar-
se en el gobierno con el desempeño
del mismo.

Esto ha significado un ejercicio com-
plejo en el que no siempre la militan-
cia se ha sentido convocada al involu-
cramiento participativo desde los dis-
tintos roles.

Estos, en algunas oportunidades los
ubican como parte de los actores de-
mandantes y  en otras oportunidades
como evaluadores del programa de
gobierno que comprometimos frente a
la población y por lo tanto como sus
principales defensores, -pero para esto
se debe contar con la información ade-
cuada para la tarea-.

Esto último no siempre lo hemos rea-
lizado de manera amena y fácilmente
trasmisible,  sobre todo considerando
que nuestra base social ha ido varian-

do y que la
tecnología
disponible
obliga a
una mejor
selección
de la in-
formación,

sino corremos el
riesgo de un "gran
ruido informativo",
ocasionando desin-
formación. Debien-
do además tener en
cuenta que los me-

dios de difusión tienen sus propios
intereses a defender, predominando
una cultura hegemónica que desarro-
lla el individualismo y las opciones
de carácter personal frente a las colec-
tivas.

POLÍTICA ORGANIZATIVA
EN RELACIÓN AL FRENTE AMPLIO

Resulta un imperativo militante de
nuestra fuerza política convocar a cada
uno de nuestros cro/as a participar de
las próximas instancias militantes del
F.A.

¿Cuáles son? y ¿Porqué?: Las inme-
diatas tienen que ver con las eleccio-
nes de los Comités de Base el próxi-
mo 25 de agosto y más allá de la dis-
cusión no saldada de su utilidad efec-
tiva, por el momento son los organis-
mos estatutarios que habilitan a la par-
ticipación organizada en las futuras
instancias de definición del Congreso
Ordinario del mes de Noviembre don-
de se decidirá el Programa de gobier-
no de nuestro segundo período y ade-
más nuestra/o cro/a para candidato a
presidente/a en las elecciones de Oc-
tubre 2010.

Ambos temas son de suma impor-
tancia para el destino del gobierno de
izquierda en nuestro país, en dimen-
siones distintas. El programa lo debe-
mos construir avanzando en nuestros
objetivos, evaluando nuestro desem-
peño como 1er. Gobierno del FA y ge-
nerando alternativas que se traduzcan
en mayor justicia, equidad, distribu-
ción de la riqueza, generación de tra-
bajo sustentable y de calidad.

 En tanto que la elección del presi-
dente/a debe estar vinculado con quien
mejor nos representa en múltiples sen-
tidos, tanto en lo que refiere a la po-
pularidad, la solvencia, el respeto al
programa, la seriedad y transparencia
en su gestión, la representación y apo-
yo político inicialmente del propio
congreso y en caso de resultar necesa-
rio del respaldo del pueblo frenteam-
plista, en elecciones internas estable-
cidas por ley y que recojan el conjun-
to de propuestas aprobadas por el
Congreso. Para esto al igual que otros
sectores de la izquierda nosotros te-
nemos que mostrar un mayor empu-
je…

Todo esto debe además estar respal-
dado por la gobernabilidad que se
construye en relación a la propia fuer-
za política en el gobierno así como con
la sociedad organizada, la oposición
política, el marco regional, latinoame-
ricano y mundial.

Como alternativa política esto nos
involucra en la medida que somos una
fuerza con vocación de participación
tanto desde lo político institucional (el
gobierno) como desde la propia gente
y por lo tanto el período que se abre
es de una enorme expectativa y res-
ponsabilidad en la acción concreta y
en  la postulación de nuestros mejo-
res nombres para el frente amplio.

POLÍTICA ORGANIZATIVA EN
RELACIÓN A L A VERTIENTE
ARTIGUISTA

En este aspecto vamos a tener que
avanzar en forma sostenida ya que nos
planteamos una incidencia electoral
mayor en el próximo período electo-
ral pero esto solo es posible si encara-
mos este desafío con una enorme de-
dicación militante que no necesaria-
mente debe estar ligado a las formas
tradicionales de militancia sino a una
fuerte creatividad que nos vincule con
la población desde sus mas diversas
facetas, apostando a ocupar espacios
no tradicionales de la izquierda algu-
nos ejemplos podrían ser:

Acciones a desarrollar:
Fortalecimiento de las departamenta-
les:

•Interior
•Canelones
•Montevideo

Comisiones Centrales
•Exterior

Áreas Temáticas
•Mujer
•Sindical
•Salud

Políticas sociales
•Redes y Programa
•Juventud
 Definir metas y objetivos cuantifi-

cables, evaluar las actividades desarro-
lladas, incorporar dentro de nuestras
preocupaciones tanto los temas de or-
den organizativo como financiero y
publicitario. Es en vano planificar si
no contamos con recursos  y entonces
además de los humanos que son irrem-
plazables necesitamos generar también
económicos que son imprescindibles.

Todo esto indica la necesidad de for-
talecernos en la interna de la fuerza
política para reforzar los caminos que
lleven a las transformaciones profun-
das, en las que nos comprometimos
con la sociedad toda.

Por ello y como nunca reivindica-
mos el trabajo con la gente, con la mi-
litancia para construir desde  la uni-
dad en la diversidad las candidaturas
que nos impulsen hacia el 2º gobier-
no del Frente Amplio.�

Profundizar el proyecto de cambios
 Eleonora Bianchi al hacer uso de la palabra en nuestra última Asamblea Nacional, realizada el 15 junio, expresó que hay que

construir avanzando en nuestros objetivos, evaluando nuestro desempeño como primer gobierno del Frente Amplio y generando
alternativas que se traduzcan en mayor justicia, equidad, distribución de la riqueza, generación de trabajo sustentable y de calidad.

CONSTRUYENDO DESDE LA UNIDAD

Eleonora Bianchi
Presidenta VA

 Q INFORMACION > ASAMBLEA NACIONAL
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Q PARLAMENTO > ENTREVISTA > EDGARDO ORTUÑO

CIUDAD DEL PLATA
SAN JOSÉ
El convenio firmado entre ASSE y AMSJ,
permite brindar servicios para asistir a
la mujer embrazada y al recién nacido,
situación que incluye el control y se-
guimiento del embarazo, parto, puer-
perio y lactancia.
Este modelo bio-psico-social alcanza
acciones de promoción, prevención, re-
cuperación y rehabilitación con aten-
ción longitudinal familiar y comunita-
ria, donde se prioriza el Primer Nivel
de Atención en Salud, en el marco de SNIS.

ÉTICA Y FUEROS DE LOS PARLAMENTARIOS

A propósito del pedido de desafuero
Nuestro compañero, diputado Edgardo Ortuño, tuvo la responsabilidad de fundamentar la posición favorable al pedido de desafuero del diputado Signorelli en

la Bancada del Frente Amplio, y ante la Cámara de Representantes, que por primera vez luego de recuperada la democracia votó el levantamiento de los
fueros de un legislador suspendiéndolo en el ejercicio de sus funciones para que comparezca ante la justicia. En esta entrevista nuestro compañero repasa
los principales fundamentos de esta postura, y la importancia política de esta decisión adoptada en el Parlamento para la profundización de la Democracia, la

transparencia y la renovación de la política.

Q PARLAMENTO > ENTREVISTA

Foto: "La República"

ASIGNACIONES FAMILIARES:
250 MIL NIÑOS CUBIERTOS
POR NUEVO RÉGIMEN
El nuevo régimen de asignaciones
familiares cubre a 250 mil niños de
todo el país que están en situación
de vulnerabilidad, sin embrago se
considera que existen aún muchos
niños que no están incluidos.
La subsecretaria del MIDES, Ana
Olivera, informó que hay por parte
de la población un desconocimiento de los derechos. Dijo que el l MIDES trabaja
para regularizar cada situación.

¿Qué son y para que sirven los fue-
ros?

Los fueros  han sido creados para
garantizar el funcionamiento indepen-
diente del Poder Legislativo y el pleno
ejercicio de los roles del Parlamento y
responsabilidad de los parlamentarios
de legislar, controlar al Poder Ejecuti-
vo y representar a los ciudadanos sin
ningún tipo de presiones. En ese sen-
tido deben concebirse los fueros como
una garantía democrática para la sepa-
ración de poderes y para la represen-
tación de la soberanía. Debemos cons-
truir esa noción institucional de los
fueros en base a las mejores tradicio-
nes democráticas del país y de nues-
tra fuerza política. Defendemos los fue-
ros sí, con firmeza, pero para lo que
fueron concebidos, que es salvaguar-
dar el trabajo del Poder Legislativo.

Los fueros no son un escudo para
amparar cualquier situación. No deben
ser, ni ser percibidos nunca, como un
privilegio frente al resto de los ciuda-
danos.

¿Qué antecedentes hay de funciona-
miento de esta  "garantía democrática"?

Si hay un caso emblemático que de-
fine y fundamenta la importancia del
fuero en tanto garantía democrática,
como amparo a la tarea parlamentaria
y como salvaguarda de los abusos de
poder, tanto del poder político expre-
sado en el Poder Ejecutivo de un Go-
bierno de turno como de los desvíos
en la acción del Poder Judicial, es el
de la solicitud de desafuero de Enri-
que Erro, rechazada por la Cámara de
Representantes, en los prolegómenos
de la dictadura,. En ese caso sí había
un intento de socavar la independen-
cia del Parlamento. En esa circunstan-
cia sí había intención de acallar a un
parlamentario que molestaba. En esa
situación sí estaban en juego los valo-
res democráticos. En esa situación
quienes promovían el desafuero, en el
marco de la ley de seguridad del Esta-
do, eran los poderes militares que ve-

nían avanzando en contra de todos los
valores democráticos, que identificaban
a esta Casa y a los parlamentarios como
sus principales adversarios. Aquel
desafuero era promovido por la justi-
cia militar, a la que se le habían confe-
rido -inaceptablemente- las potestades
de acción en determinadas situaciones
en las que consideraba que se atentaba
contra la seguridad nacional, y que
contaban con el empuje del propio
Poder Ejecutivo en la misma dirección
contra el Parlamento.

Pero esa no es la realidad en los ca-
sos de pedidos de desafueros plantea-
dos en esta legislatura. Realidades en
las que no deben invocarse los fueros
para no concurrir a la justicia, porque
los fueros no está para amparar cual-
quier circunstancia.

¿En qué casos el Parlamento debe vo-
tar un desafuero sin afectar la inde-
pendencia de poderes y la libertad del
legislador?

Cuando el pedido realizado por la
Justicia no esta viciado de una finali-
dad espuria que suponga una perse-
cución política del legislador, o una
desviación de poder tendiente a me-
noscabar la independencia del Parla-
mento o afectar su libre funcionamien-
to, hay que votar y permitir que el le-
gislador comparezca ante la Justicia .
Sí y solo sí la solicitud del llamado
desafuero se hace en el legítimo ejerci-
cio de la potestad jurisdiccional del
juez ante la sospecha de delito, con
seriedad y fundamentos -en cuyo caso
corresponde lo que la Constitución lla-
ma la formación de causa-. En cualquier
caso la decisión de la Cámara no es
discrecional, si el pedido no esta vi-
ciado por una finalidad espuria, esta
debe expedir favorablemente el pedi-
do de desafuero pues la Cámara no
puede proteger a quien está sospecha-
do de delito.

Además de estos fundamentos jurí-
dicos, compartidos por toda la doctri-

na, polítcamente creo que si hay acu-
saciones graves sobre integrantes del
Parlamento vinculadas a la transparen-
cia, a la gestión en la función pública,
como institución, lo mejor que pode-
mos hacer es respaldar al Poder Judi-
cial para que allí se aclaren definitiva-
mente y se diriman culpabilidades o
inocencias. Por ello lo mejor que po-
demos recomendar o asumir si nos
preocupa la situación de los legislado-
res cuando estemos involucrados en
esas situaciones, es que en estas cir-
cunstancias, se le pida al Parlamento
el levantamiento de los fueros o la au-
torización para presentarse a la justi-
cia a declarar, para que no quede nin-
gún lugar a dudas de cuáles han sido
y cuáles son nuestras conductas.

Está en juego entonces, el relaciona-
miento entre dos poderes del Estado.

Exacto, en una democracia, el fun-
cionamiento independiente y la cola-
boración entre ellos es fundamental.
Creemos que este Poder Legislativo no
solo debe colaborar con el Poder Judi-
cial para que lleve adelante investiga-
ciones que involucren actores políti-
cos, sino que el Parlamento debe e xi-
gir y respaldar al Poder Judicial para
que ante las denuncias de eventuales
irregularidades o comisión de delitos

por parte de alguno de sus miembros,
investigue a cada uno de nosotros en
la gestión pública y si encuentra ele-
mentos de duda nos convoque para
aclararlos. Tenemos obligación entre
nosotros como pares, pero sobre todo
tenemos una obligación y un compro-
miso con la ciudadanía. Esto también
es defender la democracia y esto tam-
bién es defender al Parlamento.

¿Y la relación con el ciudadano? ¿ im-
pactan estos temas en la gente?

En estas situaciones se evalúa la ac-
titud de los actores políticos ante acu-
saciones fundadas que implican a sus
pares. La población juzgará si estas
actitudes se compadecen con la pre-
sunción popular generada por la polí-
tica tradicional de que "los políticos son
todos iguales" o que "se cubren los unos
a los otros", o si por el contrario -como
nosostros queremos- asumimos una
actitud tajante de investigación a fon-
do y respuesta contundente, confron-
tando con esas concepciones de ese
tipo de práctica política y lugares co-
munes, que además de no ser ciertos
como norma general, son perniciosos,
porque desacreditan a la actividad po-
lítica, que es desde una perspectiva
progresista fundamental como forma de
resolver el mejor destino común en
forma colectiva y democrática, con la
participación y la decisión de la gente
que es la que ostenta la soberanía.

En ese sentido, todos  no un parti-
do, sino todos, como Parlamento de-
bemos dar una señal de extremado celo
y rigor en el cuidado de la transparen-
cia en la administración de la cosa pú-
blica y de reacción inmediata y con-
tundente ante cualquier indicio de duda
sobre irregularidades, hechos delicti-
vos o corrupción en cualquier ámbito
de la Administración, sea del partido
que sea el involucrado. Hay que dar
una contundente señal a la sociedad
uruguaya en el sentido de que este Par -
lamento está comprometido con esta
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> ENTREVISTA

P a r a
n u e s t r o
compañe-
ro, el Mi-
nistro de
D e f e n s a ,
José Bayar-
di, las in-
vestigacio-
nes sobre el
desenlace
de los dete-
nidos des-

aparecidos, durante la última dicta-
dura, forman parte de un proceso y
en ese marco, continuarán los traba-
jos para esclarecer destino el de cada
compatriota, "sin punto final". Afir-
mó que desde su cartera, se apelará
al convencimiento para que aquellos
ciudadanos que posean información
la aporten a la Justicia, en el marco
de la Ley.

En esta línea, parte del trabajo que
desarrolla actualmente el Ministerio
de Defensa es el microfilmado de los
archivos pertenecientes a esa secre-
taría de estado. El Ministro Bayardi
sostuvo que pronto culminará esta
tarea y agregó que el compromiso es
alcanzar el 100% de archivos micro-
filmados y destinar ese material al Pre-
sidente de la República, Tabaré Váz-
quez, para que decida su posterior
destino.

Puntualizó que el contenido de los
archivos es diverso. Básicamente, son
registros de las personas detenidas
en centros de reclusión militar, como
el Regimiento Militar Nº1, los cen-
tros penales de Libertad y Punta de
Rieles y el seguimiento de informa-
ción relativa. A pesar de conocer es-
tos contenidos, el Ministerio no rea-
liza ninguna sistematización del tra-
bajo, porque la actividad está centra-
da a la digitalización de este mate-
rial, concluyó.

La colaboración por parte del Mi-
nisterio de Defensa con la Justicia con-
tinuará, aseveró Bayardi, pero agre-
gó que por el momento, no hay in-
formación trascendente para aportar
a las investigaciones judiciales. Es-
tos capítulos no terminan en un pun-
to determinado, prosiguió, no hay
punto final para el esclarecimiento
de la situación de los compatriotas

detenidos desaparecidos y en el mar-
co de nuevas líneas de investigación
que se descubran, se procederá como
corresponda, finalizó.

Consultado sobre cómo se obten-
drán los datos de los ciudadanos que
aún posean información sobre dete-
nidos desaparecidos, el Ministro de
Defensa expresó que en el marco de
la Constitución y la Ley, se apelará
al convencimiento de estos compa-
triotas, para que aporten pruebas a
la Justicia. En otros momentos del
pasado reciente, se intentó por otros
procedimientos y "terminaron como
terminaron", dijo. Por eso, aseguró,
nosotros no vamos a usar otros me-
canismos.

SEGURIDAD PUBLICA
En cuanto a la nueva comisión de

seguridad interministerial que se ins-
taló, el Ministro Bayardi sostuvo que
es un grupo de trabajo enmarcado
en el desarrollo y abordaje del tema
de la seguridad. El Ministerio de De-
fensa no integra esta comisión. José
Bayardi, indicó que será este grupo
quien dirigirá las políticas de pre-
vención, represión y eventualmen-
te, las que están en relación al siste-
ma carcelario.

Afirmó que el Presidente de la Re-
pública no está desconforme con lo
actuado hasta el momento en mate-
ria de seguridad pública. Bayardi
ratificó que el Presidente Vázquez
planteó la necesidad de discutir to-
dos los temas en forma permanente,
realizando un seguimiento constan-
te sobre los mismos para avanzar en
cada momento.

Como integrante del gobierno, José
Bayardi entiende que la seguridad
pública es un problema del país.
Para Bayardi, hoy en día existe una
situación de inseguridad, afectado
por un conjunto de delitos, que for-
man la actual "sensación térmica" que
según el Ministro, es potenciado par-
cialmente desde los medios de co-
municación. Hay noticieros centra-
les que durante veinte minutos, ha-
blaron sobre temas policiales, indi-
có. Siempre se debe informar, pero
creo que existe una actitud delibera-
da por potenciar esta sensación de
inseguridad, agregó.�

Q DERECHOS HUMANOS

MINISTRO JOSE BAYARDI Y LAS INVESTIGACIONES
SOBRE LOS COMPATRIOTAS DESAPARECIDOS:

"No hay punto final"

EXPORTACIONES DE LECHE: 24%
MÁS QUE EN EL AÑO ANTERIOR
Según la encuesta realizada por Esta-
dísticas Agropecuarias, en 2007 se ex-
portaron 974 millones de litros de le-
che por un valor de U$S 346 millo-
nes. Se observa una preponderancia
del mercado externo respecto al do-
méstico, determinando un coeficien-
te de exportación del 63% en relación
al volumen total del período analiza-
do. En ese contexto, el 68% de lo ex-
portado, corresponde a leche en pol-
vo y quesos.

MEJORA A PASIVIDADES
Las jubilaciones menores a 1,25 BPC
($ 2.218,75) se elevarán a ese mon-
to, situación que comprenderá a
19.000 personas. Las pensiones me-
nores de 1 BPC, que cobran perso-
nas mayores de 65 años de edad,
que integran hogares de menores re-
cursos, se llevarán a un valor de 1
BPC ($ 1.775). Se mejoraron las con-
diciones en préstamos para lentes y
prótesis. También, se avanzó en la co-
ordinación de trámites de seguridad
social en el MERCOSUR.

DIPRODE E INTENDENCIAS
Acuerdo posibilitará recursos para
microempresarios de Durazno, So-
riano y Treinta y Tres
La Dirección de Proyectos de De-
sarrollo de la Oficina de Planea-
miento y Presupuesto, rubricó un
convenio marco con las comunas
de Durazno, Soriano y Treinta y Tres,
con el fin de lograr una colabora-
ción interinstitucional entre diferen-
tes organismos, a efectos de colo-
car al alcance de trabajadores de micro y pequeñas empresas, un conjunto de
servicios financieros y complementarios, adecuados a sus necesidades.

causa y que va a reaccionar ante estas
u otras circunstancias similares res-
paldando la investigación y la trans-
parencia absoluta en el ámbito que co-
rresponde y de acuerdo con el Estado
de Derecho, que es el Poder Judicial.
No podemos mirar para el costado
ante estas denuncias.

¿Porqué vincular Ética y fuero de los
parlamentarios, en el documento que
se presentó al FA?

Porque la definición ante un pedido
de desafuero supone también una defi-
nición política en función de las con-
cepciones filosóficas y de naturaleza ética
que tenemos sobre el trabajo político y
nuestro rol como representantes.

Yo creo que ante denuncias funda-
das sobre eventuales ilícitos de la gra-
vedad del fraude, abuso de funciones
u otros de esa magnitud que involu-
cren a cualquier representante públi-

> LOS ARGUMENTOS

La solicitud del
desafuero realizado
por la Justicia, se
funda en la compro-
bación de la comi-
sión de actos de na-
turaleza delictiva en
la Intendencia Mu-
nicipal de Artigas
durante el período
anterior, y en la

existencia de elementos que justifican
la necesidad de establecer la respon-
sabilidad del Dr. Carlos Signorelli -ex
Intendente Municipal en el lapso ma-
yor del período de referencia- en los
hechos denunciados y que han sido
objeto de la actuación judicial.

Sobre la configuración de delito, el
Juzgado, luego de la instrucción pre-
sumarial, concluyó que existieron ele-
mentos de convicción suficientes para
decretar el procesamiento de: a) Esc.
Ricardo Sanchiz (Secretario Adminis-
trativo de la Junta Local de Bella
Unión); b) Cr. Camilo Lemos (Conta-
dor de la Junta Local de Bella Unión y
Contador Delegado del T.C); c) Walter
Hugo García (Director de Hacienda de
la Intendencia Municipal de Artigas).
Todos imputados por la comisión de
un delito de fraude (art. 160 del Códi-

co, y más aún si es de una fuerza pro-
gresista, de izquierda, el implicado
debe presentares ante la justicia para
aclarar su situación para que no que-
de ninguna duda de su conducta. Debe
intervenir la Justicia para la investiga-
ción a fondo y el esclarecimiento del
caso.

Debemos establecer una referencia
clara e ineludible para el sistema de-
mocrático sobre estas cuestiones éti-
cas y de responsabilidad de gobierno.
Esto debe ser parte de nuestra identi-
dad democrática y de cualquier pro-
ceso progresista. Dijo Artigas, con
mucha claridad, sobre estas cuestio-
nes, cuando le tocó la dura tarea de
administrar funciones de gobierno:
"Los primeros en la representación de
la confianza de un pueblo, deben ser
los ejemplares en los que aprendan las
virtudes los demás ciudadanos". ¡Ojalá
estemos a la altura de ese desafío!

El Desafuero de Signorelli
ex Intendente de Artigas

go Penal) y condenado a prisión por
estos hechos.

Los hechos relevados en la instruc-
ción pre sumarial, suponen un apar-
tamiento de las normas contables y fi-
nancieras, así como de los procedi-
mientos de buena administración, en
perjuicio y detrimento económico del
Gobierno Departamental de Artigas,
suponen la configuración del tipo pe-
nal previsto en el art. 160 del C. Pe-
nal: Fraude. Se obtuvo dinero de par-
ticulares, pagando intereses que no
surgen claramente documentados,
dándole ingreso al Gobierno Departa-
mental como producto de operaciones
legítimas, realizando diversas manio-
bras en la contabilidad departamental.
De ello derivó un perjuicio económi-
co para la Administración Departa-
mental: pago de intereses por el capi-
tal prestado por esos particulares.

La Sede Judicial entendió también,
que existieron elementos de convic-
ción suficientes para decretar los refe-
ridos enjuiciamientos y la necesidad
de continuar con la indagatoria al Re-
presentante Nacional Sr. Signorelli.

La Cámara de Representantes acce-
dió a la solicitud, y ahora se encuen-
tra a disposición de la Justicia. �



unomásuno
6 • AGOSTO  2008 •

30 días30 días30 días30 días30 días

 Q ECONOMIA > CONTROL DE PRECIOS I

ACUERDOS SOBRE PRECIOS
OPP busca continuar y ampliar los

acuerdos de precios de los productos
básicos con privados

El Director de la OPP, Enrique Ru-
bio, entregó al Presidente de la Repú-
blica, Tabaré Vázquez, un informe con
los resultados de la evaluación de la
primera etapa de acuerdos volunta-
rios, para contener los precios en los
productos de primera necesidad. Aho-
ra, el objetivo de la OPP es continuar
con la implementación de esta herra-
mienta.

Juan Manuel Rodríguez de OPP, es
el compañero zque encabeza las nego-
ciaciones con los sectores que partici-
pan en esta ronda de negociaciones.
A nombre de la Oficina de Planea-
miento y Presupuesto, expresó en con-
ferencia de prensa que los acuerdos
alcanzados cuentan con una evalua-
ción positiva y la meta es continuar
con esta política implementada.

A continuación los informes reali-
zados por la OPP y los Ministerios de
Finanzas y de Ganaderia, Agricultura
y Pesca sobre los avances logrados con
el control de precios y las prórrogas
logradas que incluimos en el cuadro,
al final de este informe.

INFORMACIÓN DE OPP
1) Rebaja del arroz tipo 3 desde unos

$25 a $16,50: compromiso de cadena
del arroz y de dos marcas de las em-
presas Saman y Coopar, por 3 meses.
(30/4/08 al 31/07/08)

2) Estabilización del precio del acei-
te de Soja (hasta el 31 de julio de
2008).

3)  Estabilización del precio de la ha-
rina (hasta el 31 de julio de 2008).

4) Estabilización panificados de pa-
naderías: panes, bizcochos (hasta el
31 de julio de 2008).

5) Rebaja de las moñas frescas en
25% (a $58 el kilo) (hasta el 31 de ju-
lio de 2008).

6) Estabilización de todos los pro-
ductos de fiderías hasta el 31 de ju-
lio.

7) Rebaja en 10% de algunos fideos
secos al huevo: vermichellis, ñoquis,
aritos y pamperitos (Adria y Las Aca-
cias), hasta el 31 de julio. Y compro-
miso de rebaja de algunos semolados
por otra empresa.

8) Estabilización del precio del azú-
car en $15,50 el kilo, hasta el 31 de
julio (Alur y Azucarlito).

9) Mantener el precio de la carne
para los siguientes cortes: Aguja, Pa-
leta y Rueda (desde el 17 de junio
hasta el 31 de agosto de 2008).

INFORMACIÓN DEL MEF/MGAP
1) Se fija en 10% la tasa de IVA y se

exonera de COFIS a la carne bovina y
menudencias (julio, 2006).

2) Reducción de las tarifas de AN-
TEL en 3,7% en promedio en el mar-
co de adelantar beneficios de la Refor-
ma Tributaria (mayo, 2007).

3) Se fija en 10% la tasa de IVA para
la carne avícola, porcina y de conejo
(mayo, 2007).

4) Reducción de las tarifas de UTE
en 2% en promedio en el marco de
adelantar beneficios de la Reforma Tri-
butaria (mayo, 2007).

5) Reducción de las tarifas de OSE
en 3,4% en promedio en el marco de
adelantar beneficios de la Reforma Tri-
butaria (junio, 2007).

6) Reducción de 2.5% a 1% de la
alícuota por la comisión sobre las im-

AYUDA MEMORIA

Estabilización y reducción
de Productos y Servicios Básicos

Prórroga de acuerdos de precios hasta el 30 de agosto

Producto Precio
Harinas El mismo
Productos panificados Aumento promedio 4 %. Aumento flauta $  0,50
Pastas secas Aumento promedio 4 %.

Aumento paquete ½ kg. Aprox. $ 1
Moñitas frescas El mismo ($58 el kg.)
Azúcar El mismo (1kg. $ 15,50)
Aceite de soja Condesa El mismo
Acuerdos no vencidos
Arroz (Pony, Vidarroz) Paquete 1kg. 16,50
Carne (3 cortes) Agujac/hueso $ 73, Paleta c/hueso $ 83,

Rueda c/hueso $ 109.

portaciones que recauda del BROU y
posterior eliminación a partir del 1 de
enero de 2008 (junio, 2007).

7) Reducción de 5% del precio de
supergas entre el 1 de julio y el 30 de
setiembre de 2007 (junio, 2007).

8) Reforma Tributaria: reducción de
1punto porcentual de la tasa básica y
4 puntos porcentuales de la tasa mí-
nima de IVA y eliminación del COFIS
(julio, 2007).

9) Subsidio al precio de la leche para
evitar suba, enmarcado en el Fondo
de Financiamiento de la Actividad
Lechera (FFAL) (agosto, 2007).

10) Exoneración IVA a carne de ave
y carne de cerdo (setiembre y diciem-
bre, 2007).

11) Reducción del precio de los com-
bustibles en promedio 3,7%.

12) Reducción de las tarifas de AN-
TEL en 7,9% en promedio (setiembre,
2007).

13) Derogación del ICOME (setiem-
bre, 2007).

14) Reducción de 2.5% de la cuota
mutual (no vitalicias, de convenios co-
lectivos, sobrecuota de gestión y de in-
versión) retroactiva a julio del 2007 y
reducción de las tasas moderadoras a
partir de octubre de 2007 (setiembre,
2007).

15) Reducción de tarifas de UTE en
3,8% en promedio (setiembre, 2007).

16) Reducción de 19.3% de la cuota
del Fondo Nacional de recursos (oc-
tubre, 2007).

17) Subsidio al transporte urbano y
suburbano que permitió la rebaja del
boleto en Montevideo (octubre, 2007).

18) Reducción de 12.7% de la cuota
del Fondo Nacional de recursos (no-
viembre, 2007).

19) Reducción de aproximadamen-
te 20% del IMESI que grava a las naf-
tas (enero, 2008).

20) Facilitar los trámites en materia
de importación de frutas y hortalizas,
que permita asegurar niveles de abas-
tecimiento que redunden en precios
accesibles al consumidor. Las dispo -
siciones de este decreto se aplicará a
los siguientes productos: Manzanas
(16.000 toneladas), Papas (25.000),
Cebollas (4.000), Ajos (240), Boniatos
(5000) y Zanahorias (3.000 toneladas).
Desde el 1 de julio hasta el 31 de oc-
tubre de 2008. �

MINISTERIO DE VIVIENDA:
VIVIENDAS CONSTRUIDAS
POR BOTNIA A 98 FAMILIAS
Mediante un convenio, la Inten-
dencia Municipal de Río Negro,
transfirió el dominio de 108 vi-
viendas construidas por la em-
presa Botnia, al Ministerio de Vi-
vienda, Ordenamiento Territorial
y Medio Ambiente. De esas 108
soluciones habitacionales, diez
serán destinadas al Programa de
Viviendas para Pasivos del BPS y las restantes 98, serán asignadas a familias
con ingresos entre 31 y 54 UR.

CURSOS DE CAPACITACION
 EN SEGURIDAD VIAL
En setiembre la Unidad Nacional de
Seguridad Vial dictará cursos de capa-
citación para periodistas y estudiantes
de comunicación, con del objetivo de
contar al menos con un profesional es-
pecializado en seguridad vial por medio
de comunicación de todo el país. Los
periodistas son la “ventana” hacia la
gente y pueden colaborar para dismi-
nuir la siniestralidad, aseguraron sus
autoridades, quienes confían en alcan-
zar un cambio cultural.

ELIMINAR TR ABAJO INFANTIL
La Ministra Arismendi, sostuvo que
eliminar el trabajo infantil exige más
opciones institucionales por parte del
Estado y gran compromiso por parte
de las familias.
Aseguró, que fue positiva la experien-
cia de circuitos limpios en Canelones,
con clasificación en galpones y en co-
operación con los vecinos.
Expresó que las brigadas de calles
procuran que las personas puedan in-
gresar a los refugios en distintos ho-
rarios.
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Según puntualizó el titular de la Di-
rección Nacional de Vivienda, Gonza-
lo Altamirano, en nuestro país existe
un grave déficit en el acceso a la vi-
vienda. Precisó que este déficit no res-
ponde necesariamente a una falta de
viviendas construidas, ya que existien-
do viviendas disponibles, la gente no
puede acceder a las mismas. Especifi-
có, al respecto, que el país cuenta con
1.000.000 de hogares y 1.250.000 vi-
viendas construidas.

UN SISTEMA DAÑADO
Altamirano precisó, que existen pro-

blemas estructurales -no especificables
únicamente desde lo cuantitativo- que
abarcan a todo el sistema de créditos
hipotecarios, situación heredada por
la actual administración.

Subrayó que se agregan otras restric-
ciones para el acceso a la vivienda, los
bajos ingresos de los hogares –men-
guados con la crisis del 2002-, los al-
tos precios de las viviendas y una dis-
minución en el ahorro de las familias.
Esté último aspecto, según indicó, se
constituye en un indicador de que el
sistema de créditos hipotecarios se en-
cuentra gravemente dañado.

SUBSIDIOS
En consecuencia, Altamirano seña-

ló que los programas de subsidios que
el Ministerio realizará, procurarán me-
jorar el sistema de créditos hipoteca-
rios y desarrollar el ahorro en la po-
blación; este último será –de acuerdo
a cada modalidad- una condición in-
dispensable para acceder a los distin-
tos programas instrumentados. Preci-
só, a su vez, que los programas se van
a reiterar año a año, permitiendo a las
familias planificar su economía para
poder acceder a los mismos.

El Director Altamirano, manifestó

que las políticas que implementará el
MVOTMA subsidiarán de manera pro-
gresiva a familias con distintas franjas
de ingresos.

Por un lado se apuntará a una po -
blación con ingresos medios – situa-
dos, aproximadamente, entre $20.000
y $27.000-, que requieran de subsidios
para participar en el mercado de cré-
ditos hipotecarios –compra, refacción-
. Es decir, se promoverá la constitu-
ción de nuevos sujetos de créditos.

En segundo lugar, señaló que hay
un enorme sector de la población in-
gresos medio-bajos y bajos que se en-
cuentran en el centro de las políticas
del Ministerio. A estos, refirió, se le
otorgarán la mayor cantidad de recur-
sos.

Altamirano puntualizó, consecuen-
temente, que los subsidios se otorga-
rán en proporción a los ingresos de
los hogares.

A modo de ejemplo, dijo que en una
familia que quiera comprar una vivien-
da en La Teja de US$ 40.000 y que
tenga una cuota a 25 años de $4.500,
va a poder pagar en consonancia con
su nivel de ingreso, $3.000, mientras
que los $1.500 restantes se le subsi-
diarán.

Por otra parte, una familia con esca-
sos ingresos va a poder pagar $1.000
y se le subsidiarán los $3. 500 restan-
tes. Indicó que, por otro parte, el
MVOTMA, cada dos años, revisará
los subsidios atendiendo a la nueva
situación de los hogares.

TERMINAR CON LOS
NUCLEOS BASICOS EVOLUTIVOS

Puntualizó que el MVOTMA dise-
ñará las líneas estratégicas de las nue-
vas políticas. Sostuvo que la Agencia
Nacional de Vivienda ejecutará las
políticas hacia los sectores con mayo-

res dificultades de acceso y el Banco
Hipotecario del Uruguay se convertirá
en un prestador más, en competencia
con otras instituciones financieras.

En cuanto al "producto", Altamira-
no señaló que se busca que todas las
construcciones –independientemente
de la población objeto de la política-
tengan una adecuada cantidad de dor-
mitorios y terminaciones.

Se buscará, en consecuencia, termi-
nar con los criterios de construcción
adoptados en los núcleos básicos evo-
lutivos, en los cuales la superficie no
respondía a la cantidad de miembros
de la familia y se situaban, preferente-
mente, en zonas periféricas, con po-
cos servicios. Puntualizó que aquellos
hogares con menores ingresos, no van
a tener una prestación de menor cali-
dad.

INCLUSION DE TODOS
LOS ACTORES

En otro orden, Altamirano enfatizó
que el mitigar la segmentación socio –
territorial que vive la población es otra
de las grandes prioridades del Minis-
terio. Precisó que los sectores de me-
nores ingresos, tienden a ubicarse en
zonas más pobres, con menor calidad

PROGRAMAS DE SUBSIDIOS

Se modificarán políticas
de acceso a la vivienda

El Director Nacional de Vivienda, Gonzalo Altamirano, se
refirió a las modificaciones que se implementarán en las
políticas de vivienda instrumentadas por la DINAVI, en la
órbita del MVOTMA; las mismas procurarán mejorar el
acceso a la vivienda y disminuir la segmentación socio-
territorial que atraviesa buena parte de la población.

en los servicios. En tanto que los sec-
tores con mayores ingresos, agregó,
tienden a ubicarse en los sectores más
céntricos de las ciudades. Está situa-
ción, sostuvo, debe ser modificada
mediante las políticas públicas. Por lo
tanto, subrayó que se buscarán reali-
zar construcciones que aumenten la
densidad de población en aquellos
puntos del país que cuenten con ma-
yor cantidad de servicios.

Finalizando, Altamirano indicó que
los nuevos programas incluirán a to-
dos los actores. En tal sentido, dado
que los recursos del Fondo Nacional
de Vivienda (FNV) resultarán insufi-
cientes, se procurará que tanto la ban-
ca pública, como la privada se adhie-
ra a estos programas. El FNV subsi-
diará en los casos comprendidos en
la reglamentación, pero los préstamos
podrán ser efectuados por las institu-
ciones financieras.

Precisó que se buscará incrementar
los fondos destinados a vivienda, de-
sarrollando el mercado de capitales.
En tal sentido se procurará que se
emitan notas hipotecarias que puedan
ser compradas por las AFAP y por
otros agentes que participen en la bol-
sa de valores. �

Q  VIVIENDA

MTSS-IMM-MIDES-MVOTMA:
Agenda común para fortalecer
circuitos capitalinos limpios
La creación de circuitos limpios y
el desarrollo del reciclaje de re-
siduos sólidos en condiciones de
trabajo dignas, capacitación,
erradicación del trabajo infantil,
integración al SNIS, son accio-
nes que se promoverán median-
te el acuerdo "Compromiso por
la ciudad y la ciudadanía". Las
medidas comprenden a más de 30.000 montevideanos que se dedican actual-
mente a actividades de reciclaje de residuos domiciliarios e industriales.

PROGRAMA DE SALUD BUCAL
ATENDERÁ A 85.000 NIÑOS DE
1.412 ESCUELAS
Cuando se complete este proceso, se
prevé cubrir, a nivel nacional, a una
población de 85.000 niños de 1.412
escuelas.
El Director Ejecutivo del Programa, Er-
nesto Aguilar, informó a Info. Educar,
que actualmente el programa asiste a
65.000 niños a nivel nacional, en un
total de 243 escuelas de Montevideo
e Interior.

ANEP INVERTIRÁ CASI U$S
3.300.000 EN INFRAESTRUCTU-
RA EDILICIA PARA TODO EL PAÍS
La Administración Nacional de Edu-
cación Pública licitará cuatro proyec-
tos por un monto superior a los 65
millones de pesos. Las obras com-
prendidas prevén la construcción de
un nuevo liceo en Lavalleja, la ade-
cuación del Instituto de Formación
Docente de Rivera, la ampliación del
local del IFD de Artigas y el reciclaje
del edificio de la Escuela Técnica de
Arroyo Seco.
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señales claras

Los importes que el Gobierno
transfirió a los Gobiernos Departa-
mentales además regularizaron los
históricos atrasos que heredó el go-
bierno actual de sus predecesores.

Es así que en el año 2004 se trans-
firieron 2.300 millones de pesos y
en el 2007 fueron 4.800 millones de
pesos, lo que significa un incremen-
to en términos reales del 77%. (cua-
dro 1)

En la gráfica vemos como ha au-
mentado el aporte que realiza el
Gobierno Nacional a las Intenden-
cias, superado claramente los US$
200:000.000 al año.

INCREMENTO DE UN 40%
Junto a la asignación de recursos

el Gobierno impulsa una ley de des-
centralización política que demues-
tra claramente su vocación descen-
tralizadora.

Al mismo tiempo se comprueba,
a través del cuadro 2, que los recur-
sos destinados a los Gobiernos De-
partamentales no solo se incrementaron
sino que lo hicieron en un porcentaje
mayor que los del propio Gobierno na-
cional.

En el 2007 el incremento de recursos
hacia los Gobierno Departamentales re-
presenta el 40%, duplicando el 21% que
representa el incremento de los recur-
sos del Gobierno Central.

La creciente transferencia de recursos
directamente a las Intendencias se com-
plementa con el fortalecimiento de los
recursos que los Ministerios y Entes Au-
tónomos invertirán en el Interior del país.

En el cuadro 3 vemos como en la ma-
yoría de los departamentos los recursos
de origen nacional son un importante
porcentaje de los presupuestos, llegan-
do en algún caso -como por ejemplo en
el departamento de Cerro Largo- donde
constituye el 53% del presupuesto mu-

nicipal y Rivera donde llega al 50% del
mismo.

Estos datos comprueban que gran par-
te de las obras que realizan los gobier-
nos departamentales del interior son po-
sibles por los recursos que reciben del
Gobierno Nacional, los que implican en
todos los casos un importante porcenta-
je de sus presupuestos.

OTROS INCREMENTOS DE RECURSOS
PARA EL INTERIOR DEL PAÍS
1.-URUGUAY INTEGRA

La Oficina de Planeamiento y Presu-
puesto, a través de un Convenio Inter-
nacional con la Comisión Europea, creó
el Programa de Apoyo Sectorial a la Co-
hesión Social y Territorial de Uruguay
(URUGUAY INTEGRA). Éste inició sus
actividades en el mes de febrero de 2008,
y se extenderá por 4 años y medio.
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Nota: el importe devengado es el que surge del mecanismo de cálculo establecido en cada
régimen vigente.
Existe un desfasaje normal entre la partida devengada y pagada dado que el pago se realiza
a mes vencido

CUADRO 1. Transferencias del Gobierno Central a los gobiernos departamentales
En pesos constantes de 2008

Fuente: MEF. En cada año el cálculo se realiza considerando los recursos generados el año
anterior ajustados por inflación, sobre los cuales se calcula la partida para Intendencias al
año siguiente.
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CUADRO 2. Incremento del gasto del Gobierno Central y de las Intendencias
Recursos Gobierno Central y partida Intendencias por art.214  (variaciones reales respecto a 2004)

La inversión del mismo será del orden
de 21 millones de Euros, (12 aportados
por la Comunidad Económica Europea
y 9 millones por el Gobierno uruguayo).

Este Programa estará destinado a otor-
gar subvenciones (recursos no reembol-
sables) para financiar proyectos a pre-
sentar por los gobiernos departamenta-
les en conjunto con los actores sociales
del país incluyendo Montevideo sólo
cuando se consideren proyectos que fa-
vorezcan la periferia del departamento.

Los objetivos son:
- promover proyectos de desarrollo pro-

ductivo (en especial atendiendo la crea-

ción de empleo formal),
- mejorar la prestación de servicios

de los gobiernos departamentales
para satisfacer las demandas de los
ciudadanos,

- impulsar la disminución de las
desigualdades sociales en cada uno
de los departamentos.

- Promover las culturas locales y
los procesos de participación ciuda-
dana

Desde la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto, se dispondrá del per-
sonal necesario para que se realicen
los controles obligatorios para que
este programa cumpla con los objeti-
vos trazados.

2.- ALUMBRADO PÚBLICO
Continuando con el cumplimien-

to con el compromiso asumido por
el Presidente de la República en mar-
zo del año pasado, el Poder Ejecuti-
vo asumirá a partir del 1º de marzo
del 2008, el 20% de la facturación
que realice la Administración Nacio-

nal de Usinas y Trasmisiones Eléctricas
(UTU)  por concepto de alumbrado pú-
blico.

Este aporte tiene una contrapartida de
compromiso de mejora de los aspectos
técnicos y administrativos del alumbra-
do público que brindan los gobiernos
departamentales:

a) Facturación para las zonas del alum-
brado público que se encuentren debi-
damente medidas con instalaciones
aprobadas por el correspondiente Go-
bierno Departamental y por la Adminis-
tración Nacional de Usinas y Trasmisio-

TRANSFERENCIAS A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES

Más de 4.800 millones de pesos
en obras para las intendencias

La Rendición de Cuentas a consideración del parlamento establece con claridad, que año a año, este gobierno aumenta sus transferencias a los gobiernos
municipales. No sólo se han destinado más recursos, sino que se ha cumplido en tiempo y forma con las mismas, permitiendo la planificación por parte de las

Intendencias de las inversiones y gastos a realizar. El diputado Eduardo Brenta nos birnda un detallado informe sobre este tema.

Q RENDICION DE CUENTAS > INTENDENCIAS

Eduardo Brenta
Diputado
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+40%
+38%

+21%

+ 16%
+14%
+9%

CUADRO 3. Porcentaje de recursos nacionales por departamentos
2003 2005 2006

Deptos. Origen Origen Origen % que representa
Nacional Nacional Nacional del presupuesto

Deptal. - 2006

Artigas 82.429 92.651 156.477 43

Canelones 242.134 460.493 359.901 23

Cerro Largo 122.916 193.396 222.166 53

Colonia 115.387 139.354 160.033 31

Durazno 101.756 174.300 189.047 44

Flores 71.917 78.133 94.000 36

Florida 99.269 115.991 178.373 44

Lavalleja 149.605 130.948 174.408 44

Maldonado 178.434 321.037 264.321 15

Montevideo *483.649 218.564 650.016 9

Paysandú 38.598 241.367 42

Río Negro 75.038 102.577 148.263 43

Rivera 109.602 165.929 211.727 50

Rocha 82.588 137.719 168.294 36

Salto 149.150 181.932 243.765 38

San José 84.405 128.083 161.439 33

Soriano 126.940 130.917 198.043 42

Tacuarembó 102.490 158.488 223.479 44

Treinta y Tres 77.595 111.148 140.946 49

Fuente: Tribunal de Cuentas.
* incluye aportes préstamo BID $ 423.509 (La I. de Montevideo amortiza con sus recursos propios)

Nuestro compañero indicó que, "esto
se explica por el comportamiento de
la formación de los precios, dentro de
cada cadena productiva y que en algu-
nos casos, los precios de los insumos
cayeron, lo que permitiría negociar una
baja en los precios, debido a los nue-
vos resultados en los costos. En otros
casos, se deberá absorber el aumento
de algunos ítems de la formación de
los precios.

Prosiguió diciendo que "con la cade-
na de los granos –como las harinas y
pastas-, que afecta productos muy sen-
sibles, la intención es renovar el acuer-
do actual con los precios actuales, o
en su defecto, con el menor aumento.
También, se buscará sumar más pro-
ductos a la lista de precios actual.
Además, explicó porqué este nuevo
acuerdo será de tan solo dos meses y
no de tres, como el anterior.

Según Rodríguez, en algunos secto-
res la tendencia de la materia prima es
claramente descendente. Por lo tanto,
si mantenemos un precio acordado, es
probable que estemos aceptando un
precio que, eventualmente, podría ba-

jarse si se mantiene esta tendencia des-
cendente, indicó. No quiso avanzar so-
bre los rubros afectados por este fenó-
meno, pues las negociaciones conti-
núan en marcha. Sin embargo, enfati-
zó que ningún sector se negó acordar
un precio.

Sobre el precio de la carne, se discu-
tirá si el margen de costos hace necesa-
rio modificar el precio de los produc-
tos acordados, señaló Rodríguez. Los
frigoríficos acordaron con los carnice-
ros el traslado de la mitad del aumento
de costos, al precio de la carne que los
carniceros compran. Este acuerdo se
mantiene si el precio está bajo un lími-
te, agregó. En este momento, dijo Ro-
dríguez, este margen se superó y pro
eso, la próxima reunión será para con-
versar sobre la conveniencia del pre-
cio final actual.

Es cierto que varias carnicerías que-
dan sin productos acordados para ven-
der, pero es por un fenómeno propio
de la demanda, sostuvo. Sobre la dis-
ponibilidad de estos productos, agre-
gó que en varias zonas, la demanda de

estos cortes disminuyó. En las carni-
cerías de la periferia de Montevideo,
el consumo de cortes delanteros au-
mentó, lo que no ocurrió con carnice-
rías de otros barrios.

Los acuerdos refieren, básicamente
a la cadena farinácea y al azúcar.

Agregó que algunas iniciativas pri-
vadas, por fuera de esta ronda de
acuerdos, se plegaron a una iniciati-
va que pretende contener los precios
de los alimentos. OPP reconoce su au-
tonomía y su valor.

Además, aseguró que su oficina está
dispuesta a respaldar todas las accio-
nes de este tipo.�

nes Eléctricas, o bien tengan en ejecu-
ción proyectos aprobados por el Gobier-
no Departamental respectivo y el men-
cionado ente, que establezcan los requi-
sitos de medida y calidad indicados.

b) Cuando el Gobierno Departamen-
tal correspondiente haya abonado en fe-
cha, su porcentaje de potencia y ener-
gía asociada al servicio de alumbrado
público, así como la energía reactiva co-
rrespondiente.

3.- LA TRANSFORMACIÓN
DEMOCRÁTICA DEL ESTADO

Un Estado más cerca de la ciudadanía
- Centros de Atención Ciudadana

En el marco de la modernización de la
gestión a través de la descentralización y
participación de la ciudadanía, se asig-
nan en el artículo 406 de la Rendición de
Cuentas, 124 millones de pesos para la
puesta en marcha de los Centros de Aten-
ción Ciudadana en el interior del país.

Estos se instalarán en poblaciones ale-
jadas de las capitales departamentales, y
se podrá realizar en ellos la mayoría de
los trámites y servicios brindados por
diversas reparticiones del gobierno na-
cional y departamental.

Se instalarán 64 Centros (CAC) entre
2008 y 2010, en los que se realizará, por
ejemplo, la entrega de los préstamos de
los Proyectos de Producción responsa-
ble y Uruguay Rural del MGAP, pago de
becas del MEC, la información de opor-
tunidades comerciales para las PYMES
del MIEM, trámites de DGI, servicios de
ANTEL, Correos, UTE, OSE, BPS y
otros; así como los de carácter munici-
pal (libretas de conducir, partidas de
nacimiento, matrimonio y defunción,
cobro de tributos); información y trámi-
tes sobre prestaciones sociales y labora-
les, produciendo un cambio sustancial
en la accesibilidad de los ciudadanos del
Uruguay profundo a los servicios del
Estado.�

Q ENTREVISTA > CONTROL DE PRECIOS II

El deseo del Poder
Ejecutivo es contar
con más productos
acordados, ya que
este instrumento

permitió que los
ciudadanos cuenten
con una canasta de
alimentos a precios

razonables y de
primera calidad. En

esta nota Juan
Manuel Rodríguez

(econosmista,
asesor de la OPP),

nos dice que se
confirmaron los

primeros compromi-
sos con las gremia-

les productivas,
donde algunos

precios se ajusta-
ron, incluso con

números a la baja,
tal como informa-

mos en la página 6.

Respaldo a todas las acciones
que sirvan para bajar los precios
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Entrevista reali-
zada por la revista
América XXI, a nues-
tro compañero Edgardo
Ortuño.

¿Es posible el desa-
rrollo económico en la
integración política
sudamericana?

La realidad mun-
dial, la coyuntura regio-
nal, nuestra historia y
nuestras convicciones po-
líticas fundamentan el im-
pulso del desarrollo econó-
mico de los países sudame-
ricanos en el marco de la
integración, para transfor-
mar las posibilidades que
efectivamente existen para
ello, en una nueva reali-
dad para el continente.

El actual mundo globali-
zado, en el que operan fuer-
tes actores económicos a es-
cala planetaria, y se consolidan los blo-
ques regionales en Europa, Asia y Es-
tados Unidos, plantea un nuevo esce-
nario en el que las posibilidades de
desarrollo de los países más débiles
se asocian a su capacidad de estable-
cer acuerdos y alianzas regionales que
hagan posibles  mayores niveles de
mutua cooperación, y les permitan pro-
yectar su inserción en el mundo des-
de plataformas más sólidas, con supe-
riores condiciones de interlocución y
negociación en un mundo creciente-
mente desigual y competitivo.

Además de estas necesidades, exis-
ten inmejorables condiciones en la co-
yuntura política de América Latina y
el Caribe, para retomar el proyecto his-
tórico de "Patria Grande" que plantea-
ron los Libertadores. La región atra-
viesa una coyuntura marcada por pro-
cesos nacionales de cambio con gobier-
nos con una similar sensibilidad por
la integración, y vocación por el im-
pulso de políticas alternativas al neo-
liberalismo.

En el nuevo escenario, las cuestio-
nes del desarrollo productivo, los in-
tercambios comerciales, la innovación

tecnológica, la disponibilidad de la
energía, las cuestiones ambientales,
culturales y sociales, están fuertemen-
te ligadas.

Aparecen planteados desafíos que
pueden abordarse en procesos de

transformación nacional, junto a
otros que necesariamente

deben resolverse en el
marco de la coope-

ración regio-
nal.  Cuestio-
nes como el
a p r o v e c h a -
miento e inter-

cambio de ener-
gías, el desarro-

llo de cadenas
productivas a esca-

la regional, la interco-
municación de infraes-

tructuras que faciliten el co-
mercio intraregional, y  el de-

sarrollo de medidas de coope-
ración financiera, forman parte

de la agenda que debemos enca-
rar en el Sur. El avance de ámbitos

políticos comunes que se está pro-
cesando en una plataforma a privile-
giar para su instrumentación.

¿Qué valoración hace del denomi-
nado "regionalismo abierto"?

La oportunidad histórica para la in-
tegración presenta a su vez desafíos.
A nivel general, las contradicciones
que basadas en la "cuestión nacional",
llevan a los países al desarrollo de con-
flictos alejados del clima de coopera-
ción necesario.

El bloqueo de los puentes del Uru-
guay es un ejemplo de ello.  A nivel
particular, para los países pequeños,
existe la necesidad de articular la es-
trategia de integración tal como la he-
mos fundamentado, con un relaciona-
miento con el resto del mundo que
les permita el crecimiento comercial
para sustentarse, en una articulación
de lo global y regional que privilegie
lo segundo sin hacer incompatible lo
primero, en una correcta articulación
de los proyectos de corto, mediano y
largo plazo, en un escenario en el que
la falta de liderazgo estratégico y gene-
rosidad de los grandes en la coyuntu-
ra, fuerza a los países pequeños a en-
sayar estrategias combinadas de sus-
tentación económica y política. En ese
marco el regionalismo abierto puede
interpretarse como estrategia o como
necesidad.�

Impulso al
desarrollo regional

LA PATRIA GRANDE

EN FRAY BENTOS
La Vertiente, la gente y el departamento

FM VISION
Martes y jueves de 11:35 a 11:55

 Q  REPORTAJE > INTEGRACION LATINOAMERICANA

Entonces, la senadora
aseguró que "el tema se da
también en Salto y en Ar-
tigas". "Es bien interesante
ver la cantidad de niños
que en esos departamen-
tos son entregados en
adopción, al INAU, y los
que en realidad después se
legitiman adoptivamente.

Si Ud hace esa comparación, va a
ver la diferencia brutal que hay entre
las parejas que se presentan ante el
juez para llevar un niño de uno, dos
o tres años, que han tenido "cuidán-
dolo" (entre comillas) y las parejas que
se presentan de entrada diciendo yo
quiero adoptar un niño en el INAU, y
se hace la comunicación al juez. Es
notoria la diferencia, sobre todo en los
departamentos del norte. Entonces
nosotros debemos suponer que hay un
tráfico de niños bastante importante".
Dijo en aquel entonces.

En oportunidad de visitar Salto,
convocada por la red de mujeres polí-
ticas del Frente Amplio, Diario Salto
consultó a la Senadora sobre este tema:

D.S.-¿ Reafirma lo dicho?
M.P.-"Si, lo afirmo porque los legis-

ladores recibimos denuncias. Y bue-
no, la prueba está que hay denuncias
acá en Salto.

Es más, en un taller de estos que
estamos haciendo, recibimos denun-
cias y se han confirmado porque se
está procesando a funcionarios. Esta-
ban implicados no solamente funcio-
narios del INAU, sino también otros
funcionarios públicos.

D.S.- Cuales son las de-
nuncias? ¿La entrega de
niños en adopción, en for-
ma irregular?

M.P. -"Sí, claro. Es decir:
Primero: que se trasladan
niños de una familia a otra
sin respetar al niño ni el
derecho de su familia de
origen.

Segundo: sin respetar que para cam-
biarle la identidad al niño solamente
el juez puede hacerlo. Además hay
que tratar que el niño quede en su fa-
milia de origen".

"Y el otro elemento es que si nadie
de la familia de origen quiere hacerse
cargo del niño, la familia nueva haya
sido seleccionada de acuerdo a los de-
rechos de ese niño, y no que se trasla-
de a amigos o que se cobre - porque se
está ofreciendo plata por parte de una
familia para tener un niño - . Son los
niños los que tienen derecho a tener
una familia y no las personas adultas
a tener niños.

D.S. - El INAU se ha comunicado
con Ud. Por este tema?

M.P. - Si, como no. Yo trabajo per-
manentemente con el INAU por este
aspecto. El INAU tiene un excelente
equipo de selección de familias para
las adopciones - y las denuncias las
hacemos llegar al INAU, al Ministerio
interior a la suprema corte de justicia
(en el caso de que sea alguien del esta-
do). Al ministerio de Salud Pública
(en caso que sea un medico o alguien
del equipo técnico de los hospitales).
Llegan siempre a las autoridades.�

 Q REPORTAJE > DENUNCIA > SALTO

En el mes de marzo pasado, la senadora Margarita Percovich ya había
adelantado a TuristicaRadio que en Salto se entregaban niños en adopción

totalmente fuera de la ley. Hace pocos días en Diario Salto Digital reiteró la
denuncia y confirmó que hay funcionarios públicos implicados a los que

están procesando.

ADOPCIONES IRREGULARES

Derechos del niño

El proyecto de ley denominado "Esta-
tuto del artista intérprete y/o ejecutante
y de los oficios conexos" permite la re-
gularización del oficio artístico creando
condiciones de seguridad social para los
trabajadores del arte.

La propuesta fue elaborada por la
Intergremial de las Artes, integrada por
la Asociación Uruguaya de Actores
(SUA), la Asociación Uruguaya de
Músicos (Audem) y la Asociación de
la Danza del Uruguay (ADDU), que
mantuvo distintas reuniones con ase-
sores de la senadora Margarita Perco-
vich.

Percovich dijo a "la diaria" que se es-
tuvo pensando durante mucho tiempo
cómo adaptar la legislación nacional de
seguridad social a las características tan
particulares del trabajo de los artistas.
"Nos dimos cuenta de que la mejor
manera es pensar a los artistas

La iniciativa involucra en su artícu-

lo 1º la actividad de los artistas intér-
pretes o ejecutantes y los oficios co-
nexos a dicha profesión, es decir, "todo
actor, cantante, músico, bailarín u otra
persona que represente un papel, can-
te, declame, interprete o ejecute en
cualquier forma una obra artística, o
realice cualquier actividad similar a
las mencionadas, sea en vivo o regis-
trada en cualquier tipo de soporte para
su exhibición pública o privada. Se
entiende por oficios conexos la activi-
dad de diseño, dirección, gestión o
ejecución conexas a la actividad escé-
nico-artística, que implique un proce-
so creativo y se relacione directamen-
te con la misma".

Percovich opinó que habrá que pen-
sar otras alternativas "para saldar al-
gunas situaciones puntuales muy cla-
ras con relación a artistas que no han
computado años de trabajo en el sis-
tema de seguridad social".�

Amparando a los artistas
Q  PARLAMENTO
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Q  RELACIONES LABORALES

El primer Gobierno Nacional del
Frente Amplio supuso un importante
avance en materia de DDHH, no sólo
por la aplicación cabal y completa, por
primera vez, de la Ley de Caducidad
y su artículo 4º con sus consiguientes
actuaciones judiciales que permitieron
el encarcelamiento del grupo de repre-
sores más emblemáticos, civiles y mi-
litares, triste símbolo de la pasada dic-
tadura; sino que existió, además, vo-
luntad política desde el Poder Ejecu-
tivo para accionar en concreto en toda
materia a su alcance.

Se ingresó a los cuarteles, se excavó
en predios militares, se exhumaron
restos de víctimas del Terrorismo de
Estado, hubo un aumento notable de
formación de opinión pública donde
información normalmente restringida
al ámbito de los activistas en materia
de DDHH es tomada por la sociedad
toda y se incorpora a la agenda infor-
mativa como nunca antes, logrando
romper con el manto de silencio que
mejor funcionó desde la recuperación
democrática al amparo de la coalición
más sólida que supieron tejer los Par-
tidos Tradicionales: la coalición del
miedo y la impunidad.

En paralelo y en temas que hacen
profundamente a los DDHH, pero que
no tienen vinculación directa con su-
cesos del pasado, también este primer
Gobierno Nacional del Frente Amplio
materializa significativos avances por
la vía de concretar en ley un sinnú-
mero de iniciativas que apuntan a crear
institucionalidad en un sentido garan-
tista y progresista (fuero sindical, plan
de equidad, políticas de género, ley
de procedimiento policial, etc.).

COHERENCIA CON LOS
COMPROMISOS Y CON
EL PROGRAMA

Lo que fue entonces una promesa
electoral y un compromiso programá-
tico de no derogar la Ley de Caduci-
dad se cumplió, y la fuerza política de
gobierno y sus legisladores pudiendo
derogar la Ley, teniendo los votos para
hacerlo, no lo hicieron, demostrando
así su coherencia con los compromi-
sos asumidos ante la ciudadanía y su
lealtad con el programa aprobado por
la fuerza política -y en ese marco- con
el presidente de todos los uruguayos,
quien, al mismo tiempo, extremó todo
su esfuerzo procurando avanzar en la
materia. Así se hizo y ello nos recon-
forta.

El escenario ahora es otro: ciudada-
nos y organizaciones sociales nuclea-
dos en una Coordinadora Nacional
están planteando la anulación de la
Ley de Caducidad por parte del Cuer-
po Electoral, en un acto de democra-
cia directa apartidario a celebrarse jun-
to con la elección nacional de Octubre
2009. Esto va mas allá de los efectos
jurídicos sobre los hechos del pasado

y la responsabilidad penal de quienes
cometieron actos de Terrorismo de Es-
tado, y tiene un enorme valor en la
línea de profundizar la política que el
Frente Amplio y su gobierno impul-
san.  Lograr un pronunciamiento anu-
latorio jerarquiza el tema de los DDHH
y lo enmarca además en lo que ha sido
el proceso de acumulación social y
política que ha instalado, en una so-
ciedad mesocrática, valores esenciales
de la izquierda vinculados a la ética,
la acérrima condena al Terrorismo de
Estado y la igualdad de todos los ciu-
dadanos ante la Ley.

Los efectos del Terrorismo de Esta-
do en la sociedad uruguaya exceden
claramente a los principales actores de
la época y su lógica beligerante o in-
surreccional; por el contrario: tuvie-
ron y tienen aún un efecto sobre la
sociedad y muchas de sus manifesta-
ciones en un sentido amplio. Elimi-
nar la Ley de Caducidad de nuestro
ordenamiento jurídico es reivindicar
la política como ámbito de discusión
ideológica, es darle contenido al de-
bate, es involucrar actores a la hora de
defender valores carísimos de la iz-
quierda. Agrega calidad institucional
pero, fundamentalmente, le quita a los
futuros ciudadanos una mácula ver-
gonzante de lo fue el Uruguay del mie-
do y de la inequidad en un tema tan
definitorio de nuestra existencia como
organización política como lo es el de
los DDHH.

Es en tal sentido que, en sintonía
con las resoluciones del Frente Am-
plio, la Vertiente Artiguista, como or-
ganización política, extremará todos
sus esfuerzos para que tanto la reco-
lección de firmas previa, como el pro-
nunciamiento ciudadano después,
culmine con la anulación de la Ley de
Caducidad, mas allá de cualquier lec-
tura partidaria o fundamentalista del
pasado, sino pensando en el mejor fu-
turo de una sociedad comprometida
con los cambios que necesita a su vez
de una institucionalidad que los con-
solide.�

"LEY DE CADUCIDAD"

Afirmar la igualdad
de todos ante la ley

A 25 años de las luchas
democráticas del año
1983, el MEC organiza
para el mes de octubre
una muestra sobre memo-
ria e historia, donde se ex-
pondrán materiales origi-
nales e inéditos, de archi-
vo, volantes, documentos,
entre otros, que nunca an-
tes se presentaron públi-
camente en forma ordena-
da. Asimismo, se presen-
tará un documental, cuyo DVD se
repartirá en todos los liceos de Se-
gundo Ciclo del país.

Oscar Destouet, responsable del
Área de Memoria de la Dirección de
Derechos Humanos del MEC y pro-
fesor de Historia e investigador en te-
mas del pasado reciente y DDHH, ex-
plicó que la exposición es un racconto
de los principales hitos de ese año
83:

1º de mayo (primer acto luego de
10 años de prohibiciones);

Q DERECHOS HUMANOS > OPINION

25 de agosto (fin del
ayuno del Padre Pérez
Aguirre, Osorio y el Pas-
tor Olivera y el primer ca-
ceroleo que se realizó en
dictadura);

25 de setiembre (sema-
na y marcha de los estu-
diantes);

9 de noviembre (dura re-
presión a los trabajadores
en una noche del centro
montevideano);

27 de noviembre (agrupación de
todos los partidos políticos y orga-
nizaciones sociales por democracia
en el Obelisco) y

26 de diciembre (llegada del avión
de los niños del exilio). La presenta-
ción se centrará en esos grandes he-
chos transversalizados por tres pa-
labras: “Democracia, Libertad y Par-
ticipación Ciudadana”, como dere-
chos irrenunciables del pueblo uru-
guayo que tiende puentes presente-
pasado.�

Enrique "kike" Martinez

Desde que asumió este nuevo go-
bierno Frenteamplista se han experi-
mentado, cambios trascendentales en
el mundo de las relaciones laborales

Dichos cambios apuestan a la parti-
cipación activa de los trabajadores de-
mocratizando las relaciones laborales.

El presidente de la Republica en su
discurso del 1 de Marzo al asumir su
mandato expresa:

"La negociación colectiva como fac-
tor coadyuvante a:

a) mejorar las relaciones laborales;
queremos  trabajos decentes para los
uruguayos/as

b)  promover el diálogo social

Sugiriendo que las posibilidades de
desarrollo y de generación de trabajo
decente, solo puede alcanzarse a tra-
vés de los mecanismos de participa-
ción y cooperación  entre los actores"

El gobierno formula los primeros y
principales temas a tratar desde el
Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social; el desarrollo de la Negociación
Colectiva, los Consejos de Salario y
los Fueros Sindicales y propone par-
ticipación tripartita  para tratar estos
asuntos.

Es indudable que esta postura hace
jugar un papel más preponderante al
Estado apostando a recrear el diálogo
tan olvidado en las últimas décadas,
sobretodo a partir del gobierno de
Lacalle, quien eliminó los Consejos
de Salarios.

Se favorece la participación, la con-
sulta, él debate la búsqueda incesante
de acuerdos dejando en claro las ga-
rantías para los trabajadores su dere-
cho a estar sindicalizado

En el marco  de los consejos de Sa-
lario  ahora están incluidos sectores
que históricamente fueron excluidos
como los trabajadores rurales, las em-
pleadas domesticas y otros

A lo largo de este Gobierno a los tra-
bajadores se le ha reconocido el dere-
cho de la Libertad Sindical y Huelga,
reconocimiento a la Negociación Co-
lectica pero lo más importante es el
reconocimiento de los Sindicatos
como legitimos representantes en la
negociación

Por todo eso lo trabajadores tienen
que tener algunos pilares básicos

Como generar un clima fraterno en
la  negociación apostando al diálogo

Intercambiar opiniones productivas
Generar confianza y respeto ante los

interlocutores
No obtaculizar la negociación y tra-

tar de lograr los acuerdos pòsibles
Para todo ello es necesario contar

con una herramienta fundamental que
es la información de todas las partes

Dicha información permitirá tener
una visión global y llegar a acuerdos
que beneficiaran a todas las partes.�

Respetando
el programa

> MEMORIA E HISTORIA

TENDIENDO PUENTES

Democracia, Libertad y Participación
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La intervención en este evento, la
haré no desde una postura técnica, que
no me corresponde, sino:

- en tanto ex Ministro de Vivienda,
Territorio y Ambiente,

- en tanto integrante de la Comisión
de Medio Ambiente del Senado de la
Republica,

- en tanto arquitecto y docente de
Historia de la Arquitectura y el Urba-
nismo Contemporáneos, y

- en tanto ciudadano comprometido
con la causa popular, con la defensa
de la bio-diversidad y con las condi-
ciones necesarias para asegurar el de-
sarrollo territorial equilibrado y am-
bientalmente sustentable en favor de
la calidad de vida de la gente.

Tengamos presente, en primer lu-
gar, los objetivos para el Milenio:

1. Erradicar la pobreza extrema y el
hambre.

2. Lograr una enseñanza primaria
universal.

3. Promover la igualdad entre los gé-
neros y la autonomía de la mujer.

4. Reducir la mortalidad infantil.
5. Mejorar la salud materna.
6. Combatir el VIH/Sida.
7. Garantizar la sostenibilidad del

medio ambiente.
8. Fomentar una asociación mundial

para el desarrollo.

En el año 2001, el presidente Geor-
ge W. Bush en persona, intentó restar
importancia al cambio climático prime-
ro y luego, cuando ya resultaba insos-
tenible el negarlo, procuró descartar
que dicho cambio estuviera originado
en las conductas - o inconductas- hu-
manas.

En el primer volumen sobre "Base
de Ciencia Física" elaborado por el
Panel Intergubernamental de Expertos
sobre Cambio Climático (IPCC), se se-
ñala, que "el cambio climático está ocu-
rriendo en la actualidad, principal-
mente a raíz de la actividad de los se-
res humanos".

¿Qué significa hoy garantizar la sus-
tentabilidad del medio ambiente?

Significa, en particular, que el cam-
bio climático no arrase con las formas
de vivencia y convivencia, aún acota-
das y precarias, que hoy tenemos. Es
totalmente cierto que algunas veces, es-
tas formas de convivencia esconden y
aún desnudan terribles injusticias eco-
nómicas y sociales, tanto en cada uno
de los países, como en el ámbito inter-
nacional.

Los crecientes niveles de consumo
de las naciones ricas y de los sectores
sociales más opulentos, resultan insos-
tenibles y pueden llevarnos a la catás-
trofe; y esta catástrofe no sólo afectará
a los más carenciados -sin duda, sus
primeras víctimas- sino a toda la so-
ciedad, incluyendo al propio sistema
que alimenta tales inequidades.

La principal conclusión del Infor-
me elaborado por el economista Sir Ni-
cholas Stern, sobre las resultancias eco-
nómicas del calentamiento global.  pre-
sentado a fines del año 2006, es que
los beneficios que se lograrían con la
urgente adopción de medidas perti-
nentes y firmes, podrían superar con
creces, los costos económicos de la in-
acción y la pasividad.

Sostiene el informe que:
"Utilizando los resultados de mode-

los económicos formales, el informe
ha calculado que, de permanecer in-
activos, el coste y el riesgo total del
cambio climático equivaldrá, de aquí
en más, a la pérdida de un mínimo
del 5% anual del  PIB global.

Teniendo en cuenta una gama de
riesgos y consecuencias más amplios,
los cálculos de los daños que se pro-
ducirían podrían  aumentar a un mí-
nimo del 20% del PIB". [o sea, podrían
multiplicarse por 4]

Sin embargo, sugiere el informe
que:

 "... el coste de la adopción de medi-
das - en particular la reducción de las
emisiones de gases de efecto inverna-
dero para evitar las peores consecuen-
cias del cambio climático - puede li-
mitarse al 1%, aproximadamente, del
PBI global  en cada año".

Para quienes hemos optado por las
opciones políticas en defensa de los
más débiles y postergados, estas con-
clusiones en modo alguno nos resul-
tan indiferentes. Sabemos que en el
presente, un quinto de la población
mundial no tiene acceso al agua pota-
ble y unos 600 millones de seres hu-
manos sobreviven en asentamientos
irregulares de África, de América La-
tina y de Asia. Sabemos que los bos-
ques son esenciales para la vida de
cientos de millones de personas y que
son una reserva de  biodiversidad que
hoy está amenazada a nivel global. Y

paradojalmente, también sabemos que
los más pobres están condenados a
talar y quemar bosques como forma de
sustento y como fuente de energía.

Como hemos llegado a conocer todo
ello, tenemos la obligación ética y po-
lítica de analizar las posibles conse-
cuencias y alertar sobre los peligros
que pueden sobrevenir, de no actuar
acelerada y responsablemente.

 Tal como el propio Informe de Stern
lo consigna: "todavía estamos a tiem-
po para evitar las peores repercusio-
nes del cambio climático, poniendo
inmediatamente en práctica, fuertes
medidas colectivas". Es más, se sos-
tiene allí también que "el mundo no
tiene porqué elegir entre evitar el cam-
bio climático y promover el crecimiento
y el desarrollo".

Cumpliendo sus compromisos in-
ternacionales, Uruguay elaboró ya, va-
rios Inventarios Nacionales de Gases
de Efecto Invernadero y llevó acabo,
el pasado año 2007, el primer Taller
para Latinoamérica y el Caribe sobre
Adaptación al Cambio Climático y
Riesgos Climáticos por lo que fue de-
signado como miembro titular de la
Junta del Fondo de A daptación.

Subrayemos, por otra parte, que los
cambios en el ambiente pueden llegar
a afectar incluso, las relaciones entre
los pueblos.

Las Metas de Desarrollo del Milenio
fueron concebidas como un todo con-
gruente, procurando asegurar a los ciu-
dadanos del mundo, algunos derechos
básicos y esenciales.

Sin embargo, tenemos el más firme
convencimiento que, si no atacamos
desde hoy mismo las resultancias del
cambio climático, todos los esfuerzos
realizados en las demás áreas, corren
serios riesgos de naufragar.

Las pautas de un consumismo irres-
ponsable en las denominadas socie-
dades "desarrolladas", el total despre-
cio por los recursos naturales, la brú-
jula que sólo apunta a la acumulación

de riquezas, pueden conducirnos a la
catástrofe.

En el documento "Cambio Climáti-
co 2007 - Impacto, Adaptación y Vul-
nerabilidad", se sostiene que "la vul-
nerabilidad en el futuro, no sólo de-
pende del cambio climático, sino tam-
bién de las vías de desarrollo". Si ac-
tuamos responsablemente y con crite-
rios firmemente sustentados en cono-
cimientos técnicos y científicos, debe-
mos desechar las antimonías reduccio-
nistas y elementales.

En particular, nos resulta inadmisi-
ble e inconducente por maniquea y em-
baucadora, la contraposición "Produc-
ción  versus  Ambiente"

Por ello, lo que hemos afirmado an-
tes, lo volvemos a sostener hoy: "ni
monocultivos empobrecedores de
nuestro equilibrio ecológico, ni fun-
damentalismos empobrecedores de
nuestro equilibrio mental"

En América Latina y en todos los
países insuficientemente desarrolla-
dos, ya se ha comprobado que, si real-
mente se quiere un desarrollo integral
mejorando las condiciones de vida de
la gente, el exclusivo crecimiento eco-
nómico no basta.

Por lo mismo, rechazamos de plano
un productivismo primario y las pos-
turas meramente economicistas por
considéralas:

• socialmente irresponsables
• éticamente incompartibles y
• políticamente regresivas
Sólo una consideración crítica de los

modelos de desarrollo posibles, en
base a criterios de responsabilidad, de
racionalidad y de solidaridad, podrá
revertir las consecuencias negativas de
la situación presente.

Se nos convoca a fomentar una aso-
ciación mundial para el desarrollo,
capaz de constituirse en la llave para
enfrentar exitosamente los problemas
que ha generado el descontrolado ac-
cionar capitalista en las últimas déca-
das.

Creemos que el lanzamiento del Cen-
tro Internacional Tierramérica de De-
sarrollo Sustentable y de Defensa del
Medio Ambiente, constituye una ini-
ciativa que va en el sentido adecuado.
Saludamos su creación y hacemos un
llamado para confluir en una acción
colectiva y supranacional, única garan-
tía para situarnos a la altura de los
desafíos presentes, de cara al futuro.�

Señalamos que en ocasión del cita-
do seminario se aprobaron las Estatu-
tos del Centro Internacional "Tierramé-
rica" y se eligió al compañero Mariano
Arana para integrar la Comisión con-
sultiva del Centro, quedará presidido
por Marina Silva (ex ministra de Am-
biente Brasil) y que integrará también
Yolanda Kakabatse (ex ministra de
Ambiente de Ecuador).

Felicitaciones y éxitos!

Q MEDIO AMBIENTE > SEMINARIO INTERNACIONAL > MANAOS

"Erradicar la pobreza y el hambre"
CAMBIO CLIMATICO Y CRISIS ENERGETICA Y ALIMENTICIA

Especialmente invitado, el compañero Mariano Arana participó en el Seminario sobre "Cambio climático y crisis energética alimenticia:
desafíos al desarrollo sustentable", desarrollado en Manaos (Brasil), los días 31 de julio y 1 de agosto del presente año.

Transcribimos una síntesis de la intervención efectuada por Mariano sobre "Las Metas de Desarrollo del Milenio ante el Cambio
consecuencias económicas y sociales".
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Q COMUNALES > FLORIDA > JUNTA DEPARTAMENTAL                        > FLORIDA > OBRAS

• 4 millones de dólares en ejecución
de obras.

• 30 kilómetros de cordón cuneta, en
obras ejecutadas en todo el departa-
mento

• 250 cuadras con tratamiento asfálti-
co, más otras 200 recuperadas a nuevo

• 20 kilómetros de ruta entre Florida
y 25 de Mayo, además de la señaliza-
ción de la misma, con una inversión
superior a los 500.000 dólares

• Compra de 2.000 luminarias de so-
dio, con recambio casi total en la ciu-
dad capital y mejora en plazas y loca-
lidades del interior

• Hasta el presente se ha realizado in-
versión en innovación tecnológica su-
perior a los 5 millones de pesos en el
marco del proyecto Florida Digital,
como parte del proceso de transforma-
ción en primer Gobierno Digital del país

• Pago al contado a UTE de 10 millo-
nes de pesos y solamente en un año
aproximadamente un millón de dóla-
res por concepto de consumo de alum-
brado público

• Pago al día a proveedores públicos,
privados y organismos financieros con
plazo máximo de 30 días

• Intervención al desarrollo de PYMES
por un monto aproximado a los 60 mil
dólares a través de diferentes fuentes de
financiamiento articulando con institu-
ciones públicas y privadas sobre un to-
tal de 34 proyectos de los cuales 11 co-
rresponden al interior; consolidando y
generando casi 90 puestos de trabajo

• 70.000 personas disfrutaron de acti-
vidades de verano artísticas en todo el
departamento durante el 2006

• Está listo el proyecto para la cons-
trucción de 16 viviendas que benefi-
ciarán a igual número de familias afec-
tadas por las sucesivas inundaciones
en la ciudad de Florida

• Habrán de construirse 100 solucio-
nes habitacionales destinadas a mejo-
rar las condiciones de vida de los ha-
bitantes del asentamiento conocido
como Sitio del Pintado, con una in-
versión de U$S 1.400.000.000

• Se invirtieron 15.000 dólares en la
remodelación de la Casa de los Depor-
tes, la cual fue reinaugurada destinan-
do un espacio para la Casa de la Mu-
jer y las Ligas deportivas y el Centro
Baille Municipal

• Proyecto en ejecución por 300.000
dólares para transformar en un com-
plejo deportivo al Pabellón de los De-
portes, Plaza de Deportes y Piscina
Municipal

• Comedores asistencia alimentaria en
convenio con INDA en Florida, Casu-
pá, Sarandi Grande, 25 de Agosto y
25 de Mayo, sumando un total de
1000 usuarios, que se incrementan en
un 25% en el complemento por el plan
de invierno

• A través de la creación de la Comi-
sión Departamental de Trabajo se rea-
lizan 16 sorteos para trabajar en la In-
tendencia Municipal de Florida

• Ingresan por sorteo 113 personas a
desempeñarse en diferentes áreas ta-
les como Vialidad, Paseos Públicos,
barrido, entre otros

• Construcción a nuevo de la futura
Casa de la Juventud en la ciudad de
Florida con una inversión de U$S
200.000

• Remodelación de Museo Municipal
en Casa de la Cultura con una inver-
sión de 100 mil dólares

• Permanentes campañas de sensibi-
lización en el tema tránsito, tanto a tra-
vés de la denominada Escuela de Trán-
sito como la campaña específica que
se realiza denominada “Transitemos
juntos el 2007”

• Más de 400 proyectos presentaron
los habitantes de todo el departamen-
to en el marco de la primera experien-
cia del Presupuesto Participativo, don-
de está previsto que en el 2008 se in-
viertan 10 millones y medio de pesos

• Durante el año 2006 se pagaron
$144.656.848 por concepto de pagos
realizados de obligaciones impagas de
ejercicios anteriores, deudas financie-
ras y convenios

• Los programas de Obras, Cultura, De-
sarrollo Social y Desarrollo Sustenta-
ble, programas dirigidos a intervenir
positivamente en la sociedad, han cre-
cido en sus aplicaciones financieras

Las obras del
gobierno departamental

BALANCE 2005-2007Nuestra compañera Amanda Della
Ventura fue elegida como P residenta
de la Junta Departamental de Florida,
quien nos dijo que será un año de aus-
teridad y compromiso con la sociedad.

Afirmó que los objetivos que pro-
curará llevar adelante son los de ha-
cer cumplir totalmente la tarea del le-
gislativo, de controlar y legislar.

Resaltó que la Junta debe estar abier-
ta la ciudadanía toda, a las organiza-
ciones sociales, a sus instituciones, de
manera que tengan cabida las inquie-
tudes y preocupaciones de la pobla-
ción.

Se promoverán las visitas de esco-
lares y liceales a la Junta para que se
aclaren dudas y planteen sus inquie-
tudes.

Della Ventura dijo que procurará pro -
fundizar "los buenos lazos de relacio-
namiento y diálogo con los ediles de
todas las bancadas, así como con los
funcionarios de la propia Junta".

Más adelante la presidenta señaló
que, la cristalinidad y la austeridad
"principios que siempre pregonamos
desde la oposición, procuraremos
practicarlas desde la presidencia ".

Dijo que "se que hay quienes están
preocupados porque mi presidencia
sea demasiado austera. Sepan que
aquello que sea totalmente necesario

UNA PRESIDENTA EN LA JUNTA

Austeridad y compromiso

para esta Junta, contará con mi apoyo,
pero siempre en el entendido que los
rubros con que contamos los ha paga-
do la ciudadanía a través de sus im-
puestos y tenemos que ser muy cui-
dadosos de esos dineros, de los cua-
les somos meros administradores ".

Puso énfasis que se tratará de ayu-
dar a prestigiar la función del edil "que
como sabemos es honoraria por man-
dato constitucional. Este lugar, al que
accedimos por el voto de la gente, tie-
ne una impresionante fuerza, por lo
democrático y lo representativo del
rol".�

Q SITEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES

Apoyos económicos para
estimular la producción

La Agencia Nacional
de Investigación e In-
novación (ANII) pre-
sentó el nuevo Siste-
ma Nacional de Inves-
tigadores.

Edgardo Rubianes
(presidente de ANII y
coordinador de la Co-
misión Honoraria que
conducirá el SNI), rea-
lizó un racconto del
proceso que derivó en
la creación de este Sis-
tema, fruto de una
construcción progresi-
va y colectiva, que re-
conoce e integra valiosos antecedentes
nacionales y se propone ir a más en
términos de construcción de una sóli-
da plataforma humana en todas las áreas
de la ciencia y la tecnología, de modo
de aportar al imprescindible desarro-
llo productivo y social nacional.

Pese a que el tema lleva varias déca-
das de análisis, los antecedentes en
esta administración se remontan a tres
años atrás, cuando la temática ingre-
saba en la agenda del Gabinete Minis-
terial de la Innovación para ser anali-
zado como un posible instrumento
para impulsar el desarrollo de la cien-
cia, la tecnología y la innovación.

La iniciativa recoge experiencias na-

cionales (PEDECIBA
y Fondo Nacional de
Investigadores) y ex-
tranjeras que se cono-
cieron mediante la
realización de talleres
de preparación.

Este instrumento
dará sustento a otros
programas centrales
de la política pública
de ciencia, tecnología
e innovación del
país.

Rubianes se refirió
a la emigración del
capital humano, que

a su entender no debe aceptarse y
menos aún que no se les abran opor-
tunidades de retorno.

Este SNI debería constituirse en un
“ancla” para aumentar las posibilida-
des de que los jóvenes investigadores
se queden y en un “puente” para que
los que ya se fueron puedan pensar
en volver .

Con esta iniciativa los investigado-
res activos recibirán un incentivo eco-
nómico, lo que implica que dineros
públicos serán destinados a recono-
cer y valorar la actividad de los inves-
tigadores, pero ese valor deberá vol-
ver de alguna manera a la sociedad que
los reconoció, enfatizó Rubianes.�
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No voy a rei-
terar aquí toda
la rica historia

del instrumento que los uruguayos nos
dimos para luchar contra la situación
injusta que predominaba en el país y
que apenas comenzada formalmente su
participación en la vía electoral, fue fe-
rozmente desmantelado por la dictadu-
ra cívico-militar.- Se ha escrito mucho
y bueno en estos días.- Aunque duela,
es útil recordar quien fue quien en este
país, para resolver quien es y debe ser
quien, y que no aparezcan los fantas-
mas del pasado.-

EL PASADO
Una nueva época en ese pasado re-

ciente la constituye la nueva realidad
nacida en 1985.- Volvimos con euforia
a la lucha y al entusiasmo y la militan-
cia volvió a las luchas cívicas.-

Los Sectores Políticos reconstruye-
ron y completaron sus elencos dirigen-
tes y el Movimiento hizo renacer los
Comités de Base, las Coordinadoras y
las Departamentales.-

Después de un largo proceso de dis-
cusión, reflejamos, en 1993, en un es-
tatuto (mal que les pese a algunos aún
vigente) el equilibrio entre los diver-
sos Sectores Políticos y el Movimien-
to, las Bases o como se le quiera lla-
mar, donde predominaba el frenteam-
plismo y la unidad, más allá de nues-
tras pertenencias sectoriales y de la ne-
cesidad de optar por alguna de las
múltiples opciones que ofrecemos a los
ciudadanos el día de la elección.-

Así funcionó la Fuerza Política (Sec-
tores y Movimiento) y logró y luego
mantuvo la Intendencia Municipal de
Montevideo y finalmente accedió, en
al año 2004, al Gobierno Nacional y a
varios Gobierno Municipales.-

EL PRESENTE
Esto dio comienzo a una nueva épo-

ca (digamos que ya es el presente) en
que funcionábamos simultáneamente
como Gobierno y como Fuerza Políti-
ca.- Pero aparecieron problemas: el Go-
bierno tenía su propia e intensa activi-
dad y para ello requirió del mayor es-
fuerzo de los mejores cuadros dirigen-
tes con que el Frente Amplio contaba
desde siempre.- Pero la Fuerza Política
quedó vaciada, aislada del Gobierno,
mal informada y sin instancias reales
de participación, lo que entre otras cau-
sas de orden sociológico, vació de mi-
litantes a la orgánica.-

Algunos lo anunciamos antes y fui-
mos tildados de pesimistas, y empuja-
mos para que, por lo menos, quedara
constancia de cómo se debía de proce-
der y que organismos nuevos se de-
bían crear.-

Una vez más (¡ya aburro con su men-
ción!) menciono las decisiones toma-
das por el Plenario Nacional el 19/4/
2004: Fuerza política, gobierno, traba-
jadores y organizaciones sociales---Li-
neamientos de conducta para la fun-
ción pública--- El Frente Amplio y la
transparencia en la función pública.-
Recomiendo su lectura y de paso me

ahorro la transcripción de muchas de
sus disposiciones que fueron rápida-
mente omitidas y olvidadas.-

Me he pasado reclamando, en el Gru-
po de las Coordinadoras de Montevi-
deo, accidentalmente en la Mesa Polí-
tica y en los Plenarios Nacionales, la
inoperancia de la Fuerza Política, la
falta de respeto desde las bases y hacia
las bases y el dócil acatamiento a deci-
siones tomadas fuera de la orgánica.-
Nunca mejor aplicada la frase de que
fue como "predicar en el desierto".- No
tuve apoyo y dormimos una larga sies-
ta, que desconcertó y desilusionó a los
militantes y que impidió un adecuado
reracionamiento entre Gobierno y Fuer-
za Política.-

Para algunos, mantener el dinamis-
mo y el funcionamiento real de una
participación activa, era peligroso.- Sus
consecuencias están a la vista: no hay
militancia, todos pretender cobrar por
lo que hacen y nuestro poder de con-
vocatoria (siempre me refiero a la Fuerza
Política) es mínimo.- Hacer 100 Asam-
bleas realmente exitosas fue o es una
mera utopía.- Y algunos se quejan, to-
davía, de que la Fuerza Política no de-
fiende con calor las realizaciones y los
avances de nuestro Gobierno (ciertos
pero mal comunicados).-

Algunos nos seguimos preguntando
de quien es la culpa.- Si bien tengo al-
gunos matices me voy a permitir trans-
cribir dos frases del periodista Raul
Legnani, a quien respeto porque habla
desde adentro del Frente Amplio.-

La República (31/12/2005): "Sería
exagerado decir que en este año que
culmina se produjo un divorcio entre
el gobierno de izquierda y la fuerza
política de izquierda, pero nadie pue-
de dudar de que las dos partes duer-
men en cuartos separados, aunque co-
man en la misma mesa"

La República (22/6/2008): "…el
Frente Amplio se disolvió como un

terrón de azúcar en tres años… la iz-
quierda no supo conjugar correctamen-
te el relacionamiento del gobierno con
el Frente Amplio…. la fuerza política
no supo incidir en el complejo movi-
miento de masas - sindicatos, organi-
zaciones barriales, universitarios, do-
centes, el arte y la intelectualidad, los
medios de comunicación y sus traba-
jadores, donde el mayor forúnculo es
ADEOM".-

Tuvimos la oportunidad de analizar
el tema en el reciente Congreso, total-
mente desperdiciado, por lo menos en
este tema.- No hubo tiempo ni volun-
tad política de analizarlo.- Que cada
uno saque sus propias conclusiones.-

EL FUTURO:
Es imprescindible recuperar, si es

que estamos a tiempo, la dinámica, la
mística y el compromiso frenteamplis-
ta de nuestros militantes, en la defen-
sa de las realizaciones de nuestro Go-
bierno, en la difusión de sus logros y
en la preparación de un Programa que
continúe avanzando en la búsqueda de
los caminos hacia una real democracia
participativa y una sociedad en la que
se haga realidad la justicia social y se
elimine la existencia de opresores y
oprimidos.

Los problemas internos de nuestra
Fuerza Política dificultan este camino.-
Venimos de un Plenario Nacional don-
de no fuimos capaces de lograr la de-
signación de un Vice-Presidente pro-
puesto por las bases, por unas pocas
decenas de votos y esto no habla muy
bien de la armonía interna y de la uni-
dad.-

No quiero ni pensar las dificultades
que tendremos para elegir una fórmu-
la para la Presidencia de la Repúbli-
ca.- Pero volvamos al optimismo y a
pensar que un nuevo triunfo en las
urnas estará pleno del contenido que
todos soñamos.�

NUESTRA FUERZA POLÍTICA,

Pasado, presente y futuro
Germán Lezama
Delegado FA, Grupo 41 La Descentralización y la descon-

centración son parte de la democra-
cia, es más, son como la democracia
ya que llegaron para quedarse…

El proceso de descentralización y
desconcentración que comenzamos
a vivir en nuestro país a partir de
1990 bajo la conducción política del
Cro. intendente Tabaré y su equipo,
el cual comenzó a implementarse a
partir del 93 y luego se fue desarro-
llando y profundizando con el go-
bierno de Mariano Arana en el pe-
ríodo 1995-2005 con la descentrali-
zación política a través de la crea-
ción de los Concejos Vecinales de
carácter social y las Juntas Locales
de carácter político, han tenido como
la democracia, sus altibajos.

En estos 15 años de gobiernos lo-
cales, nos encontramos con Conse-
jos Vecinales activos, imaginativos,
trabajadores… y de los otros.

Lo mismo sucede con las Juntas
Locales. Estas, son de carácter y ori-
gen político, han tenido una respues-
ta activa en muchos casos en cuanto
a los requerimientos de los vecinos,
y en muchos casos se han visto obli-
gados por circunstancias económi-
cas a tener que aceptar algunas pos-
tergaciones o demoras a sus aspira-
ciones o propuestas en beneficios de
otras, como por ejemplo sucedió en
la crisis del 2002, en la cual tanto
los Concejos como las Juntas toma-
ron la determinación honesta y ma-
dura de postergar las propuestas de
origen estructural para priorizar todo
aquello que sea social. Recordemos:
policlínicas, merenderos, plan frío
polar, etc. Inclusive, dentro de las
políticas sociales que se discutieron
y aceptaron en los gobiernos locales
fueron los trabajos por Montevideo
y el barrido otoñal.

Estos son algunos de los ejemplos
de los temas que se han coordinado
y discutido en cuanto a las políticas
que se han desarrollado en nuestra
intendencia a partir de 1990.

A eso le debemos sumar el POT
(Plan de Ordenamiento Territorial),
también el PLAEDEZ (Plan Estraté-
gico Zonal), y los compromisos de
gestión.

Y se puede seguir detallando más
logros: La comuna en debate, los fo-
ros por Montevideo, el Presupuesto
participativo…

¿Y sabe usted, quién hizo todo
esto?

Lógicamente, el gobierno del Frente
Amplio, en conjunto con los veci-
nos. Tanto a través del Concejo Ve-
cinal, como de la Junta Local, esa sí,
política partidaria, además de desa-
rrollarse las políticas sociales y eco-
nómicas que se han implementado
en cada barrio, en cada zonal, en cada
región de Montevideo. Ese poder le-
gar a la ciudadanía, es parte del sis-
tema democrático participativo que
ha venido implementando nuestra
fuerza política desde que accedió al
gobierno comunal.�

Q FRENTE AMPLIO > OPINION Q MONTEVIDEO > OPINION

DESCENTRALIZACIÓN
Y DESCONCENTRACIÓN

…es como la
democracia
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Pura Rizzo. Secretaria Política
de la Junta Local No 2

El Gobierno de nuestro país, arrastra
una deuda social que urge saldarla
antes que concluya la primera parte de
esta centuria. Es impostergable la ta-
rea de brindar dignidad y justicia para
reconocer y promover los Derechos de
los más débiles del tejido Social.

La Comuna como parte del Gobierno
Nacional y como responsable del Go-
bierno Departamental tiene y debe abrir
las compuertas que se necesitan para
lograr un gobierno más equitativo.

Nosotros pensamos que venimos ha-
ciendo el  intento desde el Vamos, pero
resulta que gobernar no es tan senci-
llo, como sentarse a solucionar un pro-
blema específico, tenga éste la dificul-
tad que tenga.

Nuestra propuesta ha sido siempre
el de comprometernos por un lado a
cambiar la situación de marginalidad
e indefensión, y por otro satisfacer las
necesidades de toda la población, que
cumple con sus obligaciones para con
el Gobierno Departamental , y, así per-
mitir que el haz  de beneficios se ex-
tienda a todos...

Es decir que sin querer hemos desa-
rrollado una política que instala ele-
mentos constitutivos en sus proyec-
tos que tienden a una cultura de la
integración y normalización de las irre-
gularidades de nuestra sociedad.

POR ESO LA COMUNA EN DEBATE.
Al reconocer y promover los Dere-

chos de todos los ciudadanos estamos
promocionando nuestra misma digni-
dad, y nuestra misma inquietud para
el logro de Todos para Todos. Para al-
gunos será educativo, para otros será
la posibilidad de perfeccionar aquellas
cosas que se entiendan deban ser per-
fectibles.

Si al gobernar lográramos unir estos
polos estaremos promocionando nues-
tra Dignidad, creciendo como Gobier-
no y como Grupo, y la Identidad de-
partamental se verá fortalecida.

Cualquiera sea nuestra propuesta,
cualquiera nuestro análisis, nuestro
éxito sólo se medirá en necesidades
satisfechas de los ciudadanos.

Siempre he pensado que cuánto más
abramos el espectro de la participación
más posibilidades de enriquecernos y
mejorar  nos permitirá una gran Gestión..

Estamos convencidos que la apertu-

ra de la Comuna en Debate es un gesto
de amplitud y generosidad, pero es
también un gesto de audacia, de en-
frentarnos más allá de críticas, para re-
coger lo que nos hará más perfectibles,
y, sin lugar a dudas más democráticos.

Nos hemos preguntado los que lleva-
mos a cabo este gobierno, o los que re-
ciben las acciones de este gobierno, -
cuantos Gobiernos tendrían la grande-
za de abrir sus puertas al diálogo con
la sola finalidad de mejorar su gestión.

No queremos ser sólo líderes, vivi-
mos horas en que el líder sano y trans-
parente muchas veces se diluye, y como
no pretendemos crear héroes sino
transformar a toda la Sociedad en hé-
roe es que nos propusimos dialogar con
el montevideano.

Estamos seguros que surgirán nuevos
valores, nuevos paradigmas para imi-
tar y en medio de todo encontraremos
el camino  para poder proteger y afir-
mar esta sociedad para todos, por igual.

Recordando la obra del psiquiatra En-
rique Rojas -  "El Hombre Light, Una
Vida sin Valores.." me atrevo a propo-
ner que todos lo lean, porque en cierto
sentido identifica al Hombre Lihgt
como un ser liviano y divertido, cuya
única meta en la vida consiste en al-
canzar el éxito, ganar dinero y evitar
los compromisos. Así muchos países
de esta generación van pasando del
drama de la pobreza al drama de los
totalitarismos.

Por suerte nuestros países  están re-
cibiendo por parte de nuestros gober-
nantes aires más frescos y llenos de
contenido compartido.

Por eso pregunto al Montevideano de
hoy, tan formado, tan crítico si tiene la
grandeza de entrar por la gran Puerta
de la Comuna en Debate, y acercar al
Gobierno propuestas para mejorar la
Gestión en pro de una Sociedad hecha
por Todos y para Todos.

Queremos ver en estas Comunas to-
das aquellas cosas en que nos hemos
equivocado, y todas aquellas en las que
hemos sido lentos gestores, pero tam-
bién queremos ver propuestas que nos
aglutinen,  nuevas propuestas que ten-
gan la grandeza de observar y valorar
todo lo que se ha hecho.

No tengáis miedo, ustedes también
puede ser un buen gobernante.

¿Estuvo usted Montevideano  antes
frente a una grandeza mayor de un
Gobierno  Comunal?

Penetre en el Desafío...�

La comuna en debate

Continúan desarrollándose en la
Oficina de Juventud de la Intenden-
cia de Salto las reuniones semanales,
todos los miércoles a las 17 hs., del
Proyecto "Cortocircuito", que involu-
cra a todas las bandas de rock de Sal-
to. Luego de la excelente jornada del
sábado 17 de mayo, respaldada por
más de 5 mil personas  en la explana-
da del Puerto, el proyecto busca su
consolidación definitiva como espa-
cio de participación juvenil a través
del acceso democrático a la cultura y
el arte, en un formato único en todo
el país. Notoriamente, la propuesta
dio un salto cualitativo y cuantitativo
enorme en este 2008, sobre todo a
partir del gran impulso que representó
la presencia de la principal banda del
rock uruguayo, Buitres, en el Corto-
circuito 5. Esta instancia permitió,
además, que el Proyecto se hiciera
conocido fuera del departamento, a
través de la presencia de otros luga-
res del país en el último evento y del
interés y cobertura que hicieron me-
dios de prensa capitalinos sobre la
histórica jornada artística juvenil.

Actualmente, el proyecto ha avan-
zado hacia dos elementos que forman
parte de su esencia desde el princi-
pio: el crecimiento técnico y artístico
de los jóvenes músicos salteños in-
volucrados protagónicamente en "Cor-
tocircuito" y el componente solidario.
En este último aspecto, cabe destacar
que se comenzó a trabajar en apoyo a
las y los jóvenes con capacidades di-
ferentes, que asisten en la Oficina de
Juventud a diversas actividades edu-
cativas. Desde hace dos semanas uno
de los músicos de "Cortocircuito",
Federico Conti (de la banda "Metro -
pol") está desarrollando un espacio de
acercamiento y sensibilización a tra-
vés de la música y particularmente del
teclado electrónico. Esta tarea volun-
taria y solidaria se cumple los días
viernes en la Oficina de Juventud,
teniéndose prevista la ampliación de
esta experiencia de integración entre
distintos proyectos juveniles, exten-
diéndola a otros instrumentos musi-
cales. Desde la Oficina de Juventud y

la Asociación Down se entiende que
este tipo de espacios promueven la
inclusión directa de las y los jóve-
nes con capacidades diferentes, a tra-
vés del arte en este caso.

También vinculado al componente
solidario de "Cortocircuito", cabe des-
tacar el acto realizado este domingo
10 de agosto en Colonia Lavalleja,
cuando en el marco de los festejos
por los 7 años de funcionamiento del
Centro Educativo Integrado (que in-
cluye a estudiantes de Primaria y Se-
cundaria) adolescentes del Programa
Socio-Educativo "Arrimate" hicieron
entrega de una donación de útiles
educativos a las y los jóvenes de la
institución que conmemoraba su sép-
timo aniversario. Los útiles (cuader-
nos, cuadernolas, lápices, marcado-
res; etc.) fueron obtenidos en el Cor-
tocircuito 5 y, de acuerdo a la deci-
sión tomada por la Intendencia y los
músicos, se había resuelto entregar-
los al Proyecto "Arrimate". Como la
respuesta solidaria de la gente de
Salto superó las expectativas, y ade-
más lo recogido excedía lo que las y
los jóvenes de "Arrimate" necesitaban,
ellos mismos tomaron la decisión de
transferir parte de esa solidaridad a
la gente del interior profundo del de-
partamento, eligiendo el momento es-
pecial de celebración del 7º aniver-
sario de puesta en funcionamiento
del CEI de Lavalleja.

En lo referido estrictamente a lo téc-
nico y artístico, varios integrantes de
las bandas del Proyecto "Cortocircui-
to" están participando del curso de
canto que dirige la Prof. Irene Salles
en la Universidad Católica. Este cur-
so es coordinado por la Oficina de
Juventud y participan los componen-
tes de los grupos de rock junto a ado-
lescentes y jóvenes que se están pre-
parando para el concurso de canto
de la Fiesta Joven 2008.

De este modo, el Proyecto "Corto-
circuito" continúa consolidándose
como un espacio de auténtica parti-
cipación juvenil, generando una ex-
periencia única a nivel de todo el
Uruguay. �

Q  MONTEVIDEO Q SALTO > JUVENTUD

El proyecto "cortocircuito"
sigue creciendo

Jornada del 17 de mayo en el puerto de Salto
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Entendemos que la Vertiente Artiguista es y será
siempre un espacio de trabajo programático fun-
damental para la construcción de la izquierda y
del Frente Amplio, y por este motivo se ha con-
vertido para los demás actores de la sociedad en
un ámbito de referencia.

Es por este motivo, que entendemos fundamen-
tal la realización de un Encuentro Programático
de los Jóvenes Vertiente. El programa de los Jóve-
nes no puede ser construido entre cuatro pare-
des, sino que todo lo contrario. Los Jóvenes Ver-
tiente entendemos que el programa que va a pre-
sentarse al Congreso de la Vertiente Artiguista tie-
ne que ser discutido y aprobado previamente por
un Encuentro Nacional de los Jóvenes Vertiente,
para poder darle un impulso a las propuestas y al
mismo Congreso ante la opinión publica.

A nuestro entender la Vertiente debe presentar-
le su propuesta a la ciudadanía tiempo antes a la
campaña y no con la anticipación suficiente como
para que el pueblo procese las distintas propues-
tas que desarrollamos. Es por este motivo, que
uno de los objetivos que nos proponemos con
este encuentro, es sacar a la Vertiente a la opinión
publica, para posicionarnos en el terreno político
como una fuerza política que tiene propuestas (en
especial con visión juvenil y para los jóvenes) y
que además esta en condiciones de discutirlas
abiertamente con la sociedad en su conjunto.

ANTECEDENTES
El primer encuentro se desarrolló en el año 1994

y trato algunas cuestiones ideológicas como ¿Por
qué son necesarios los jóvenes dentro de una or-
ganización política?, nuestro rol dentro de la or-
ganización política y principios en general.

El segundo encuentro de jóvenes se desarrollo
en el año 1997, su desarrollo tuvo lugar en el Hotel
del Lago del Parque Rivera, fue el primer encuen-
tro que contó con características de Encuentro Na-
cional ya que participaron compañeros de todos
los departamento del Uruguay.

Este encuentro marco la renovación de la JVA e
impulso y promovió a distintos compañeros de la
juventud a diversos niveles de la Vertiente Arti-
guista.

En el año 1999 se desarrollo un Encuentro Na-
cional de los Jóvenes Vertiente que re estructuro
el funcionamiento de los Jóvenes Vertiente a nivel
nacional dando lugar a una dirección nacional con
mayor representación del interior así como la con-
solidación del sistema de trabajo en regionales.

El último Encuentro de los Jóvenes Vertien-
te fue en el año 2003 y se desarrollo en Montevi-

deo en el "Centro de Viajantes y Vendedores". El
mismo contó con una importante delegación de com-
pañeros del interior del país, los cuales trabajaron
en desarrollar las distintas propuestas programáti-
cas. El documento se encuentra colgado en la pági-
na Web de la Vertiente Artiguista (http://
www.vertiente.org.uy/).

En dicho evento, se lanzaron propuestas que re-
cién en este último año ha logrado entrar en la agen-
da de las distintas organizaciones de izquierda y que
marcó a más de una generación de Jóvenes Vertien-
te: Marihuana, Aborto, Diversidad Sexual, Políticas
de Inclusión Educativa, Medio ambiente, etc.

OBJETIVOS:
Los objetivos principales que nos proponemos con

la realización de este Encuentro son:

• Desarrollar distintas propuestas programáticas
que serán presentadas a las Redes, al Congreso de la
Vertiente Artiguista, a las juventudes políticas y a
referentes sociales, políticos y de gobierno.

• Fortalecimiento de nuestra juventud tanto a ni-
vel de la discusión política,  como de la formación,
y del aumento de la participación. Juntar a todos los
Jóvenes Vertiente en un mismo lugar para aumentar
la identificación con la Vertiente Artiguista y de esta
forma consolidar una estructura.

• Consolidarnos como espacio político de refe-
rencia entre los y las jóvenes de nuestro país.

• Posicionarnos, y por lo tanto posicionar a la Ver-
tiente Artiguista como una organización política con
jóvenes con propuestas e iniciativas en temas de corte
para cambiar la realidad (Educación, Cultura, Dere-
chos Humanos, Trabajo, propuestas de políticas
públicas de juventud).

• Disputarle el terreno a la derecha que intenta
posicionarse como el único espacio que le abre las
puertas a los jóvenes.

 Tenemos que movilizar a los jóvenes ahora, no se
puede hacer faltando un mes para las elecciones.

PROGRAMA ENCUENTRO DE JVA
1er día. Sábado
9hs- Apertura de la jornada. Palabras de un joven

vertiente y de un referentes del sector, como pueden
ser Mariano Arana, Enrique Rubio o Eleonora. Te-
mática a tratar: la identidad de la VA, sus comien-
zos, la actualidad de la vertiente en el marco de un
gobierno oficialista, la vertiente como izquierda, y
identidad de los jóvenes vertiente. Presentación de
los documentos programáticos.

10:00hs-Debate abierto sobre estos temas, tratar de

dibujar líneas sobre los tópicos mencionados por
los referentes, poder llegar a una propuesta entre
los jóvenes para incluirla en la declaración final al
otro día.

12hs-Almuerzo

14:00hs-Nos dividiremos en distintos talleres que
se trabajaran tanto de forma expositiva y en diná-
mica de taller. Los talleres podrían basarse en los
ejes programáticos trabajados, con lo cual podría
haber un taller de D.D.H.H., cultura, trabajo y de
educación. Sin embargo, habrán otros talleres
como: género, diversidad, etc. Todos los talleres
tendrán un moderador o responsable de los Jóve-
nes Vertiente a menos de que sea explícitamente
delegada la responsabilidad (para el caso en que
invitemos a algún colectivo a organizar algún ta-
ller). Cada joven se acerca al taller q tenga mas
interés o conocimiento del tema, debiendo elegir
ya que algunos se realizaran paralelamente.

El objetivo político de realizar estos talleres es el
de reflexionar entre distintos jóvenes pertenecien-
tes a distintas realidades para generar ideas inno-
vadoras y creativas. Es importante destacar que
estos talleres no son resolutivos, ya que el ámbito
resolutivo esta al otro día en la plenaria que es
una instancia cerrada de los Jóvenes Vertiente.

16hs-Comienzo de los otros talleres y paneles
Misma modalidad.

20hs-Cierre de la jornada con algún espectáculo
como puede ser un toque, alguna murga, acompa-
ñado de malabares y tambores.

2dia. Domingo
9hs-Informe político de lo hecho por el gobier-

no. Informe del documento programático.

10 hs-Talleres de discusión sobre los documen-
tos programáticos.

12hs- almuerzo
14hs- Comienzo del plenario. Aprobación de los

documentos programáticos. Discusión y definición
de líneas políticas hacia el futuro.

16hs- Cierre de la jornada con la lectura, discu-
sión y aprobación de la declaración política de los
Jóvenes Vertiente y palabras de algún referente
político de la Vertiente Artiguista.

La fecha tentativa a realizar el Encuentro son los
días 4 y 5 de octubre, en Montevideo, lugar a con-
firmar.

ENCUENTRO NACIONAL JÓVENES VERTIENTE

Pintó moverse


